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En Nicaragua las empresas deben cumplir con normativas fiscales reguladas por entes 

fiscalizadores debidamente identificados, que se encarga de fiscalizar el cumplimiento 

de Leyes tales como: Ley de Concertación Tributaria 822 y sus Reformas (Ley 891), 

Ley Orgánica de Seguridad Social y Plan de Arbitrio Municipal. En estas Leyes se 

establece de manera detallada los tributos que toda persona natural o jurídica debe 

declarar ante las instituciones reguladoras y el procedimiento de cómo hacer las 

declaraciones que les correspondan, de acuerdo a la actividad económica y base Legal 

de cada entidad. En la Ley Orgánica de Seguridad Social se norman los derechos de 

los empleados sobre seguridad social y la obligación de la empresa de inscribir a sus 

empleados ante el Instituto de Seguridad Social (INSS).  

 

La finalidad de los Tributos es satisfacer necesidades colectivas, es decir se utilizan 

en obras para el bienestar social, aunque también pueden ser usados con finalidades 

fiscales, y actúa como receptor de los recursos para posteriormente distribuirlo. La 

seguridad social, permite que cada empleado pueda optar a un beneficio de pensión 

una vez que termine su vida laboral y cumpla con la edad establecida para hacer 

efectivo su derecho.  

 

El Seminario de graduación “Tributos en las Empresas de los Departamentos de 

Matagalpa, Jinotega, y Managua en los Periodos 2016 y 2017” para optar al Título 

de Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas, cumple con todos los requisitos 

metodológicos basados en la estructura y rigor científico que el trabajo investigativo 

requiere. 
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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación corresponde a los Tributos en las Empresas de 

los Departamentos de Matagalpa, Jinotega y Managua en el año 2016-2017 su 

principal propósito al Registro aplicación y Pago de los Tributos en La Empresa 

Agropecuaria Valdivia S.A del Municipio de San Isidro del Departamento de Matagalpa 

en el mismo año, se hizo tomando en cuenta la Ley No. 822 y 891 (Ley de Concertación 

Tributaria) como también la Ley 975 (Régimen de Seguridad Social)  y la normativa 40 

y 261 ( Ley de Ordenanza Plan de Arbitrio Matagalpa).  

 

Los impuestos son muy importantes porque son aportes establecidos por Ley que 

deben hacer las personas y las empresas, para que el Estado tenga los recursos 

suficientes para brindar los bienes y servicios públicos que necesita la comunidad en 

base a salud, educación, seguridad, justicia e igualdad para apoyarnos como sociedad, 

un acto de bienestar y solidaridad para todos. 

 

 Se puede concluir que la entidad de nuestra investigación cumple responsablemente 

con el gravamen de cada una de estas normas, respetando así cada uno de sus 

responsabilidades, demostrado una entera transparencia en su cumplimiento, a lo que 

le es correspondiente según la normativa cumpliendo sus deberes y beneficios tanto, 

como para el Empleador y la del Trabajador, remunerando a estos por sus servicios y 

todo lo que conlleve en sus contratos y beneficios ante el INSS, además respetando 

la aplicación correcta de los procedimientos de cálculo de sus operaciones con forme 

a sus retenciones y el pago de los Impuestos Municipales en su Municipio. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo de investigación aborda el siguiente tema: Tributos en las 

Empresas de los Departamentos de Matagalpa, Jinotega y Managua en el año 2016. 

Este Seminario de Graduación trata de evaluar el registro, pago y aplicación a 

profundidad de los tributos a las empresas del sector económico de Nicaragua. El 

Código Tributario define El Tributo como la prestación que el Estado exige mediante 

Ley con el objeto de obtener recurso para el cumplimiento de sus fines. El sistema 

tributario nicaragüense tiene su base jurídica en un conjunto de leyes, decretos, 

disposiciones y resoluciones dictadas por la Asamblea Nacional, el Poder Ejecutivo y 

sus instituciones y El Poder Judicial, según corresponda.  

 

Actualmente es indispensable profundizar temas de interés como los tributos, que a su 

vez son importantes en la vida de los seres humanos, seamos o no personas 

empresarias, especialmente en Nicaragua que está en vías de desarrollo.  

 

Por lo tanto, se abordará como base de investigación, tres leyes de gran importancia 

para aplicar los tributos en las entidades, una de ellas es; la Ley de Concertación 

Tributaria (LCT) es sin lugar a dudas un instrumento jurídico que promete mejorar las 

finanzas del estado de Nicaragua a través de la ampliación de la base tributaria, la 

reducción de la evasión fiscal y un manejo adecuado de las exenciones y 

exoneraciones. Otra muy importante para personas naturales como jurídicas es, la Ley 

de Seguridad Social tiene como objeto establecer el sistema de Seguro Social en el 

marco de la Constitución Política de la Republica para regular y desarrollar los 

derechos y deberes del Estado y los ciudadanos, para la protección de los trabajadores 

y sus familias frente a las contingencias sociales de la vida y del trabajo. Y, por último, 

los Impuestos Municipales se les determinan a las prestaciones en dinero que los 

municipios establecen con carácter obligatorio a todas aquellas personas naturales o 
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jurídicas, cuya situación coincide con los que la Ley o este Plan de Arbitrio señalan 

como hechos generadores de créditos a favor del Tesoro municipal. 

 

La investigación se realizó con el propósito de que sea valorado el registro, pago y 

aplicación de los tributos en la empresa Agropecuaria Valdivia S.A del municipio de 

San Isidro departamento de Matagalpa, toda entidad debe estar al tanto con las 

regulaciones de las leyes, así mismo actualizaciones de las mismas para su adecuada 

aplicación en los registros correspondientes. 

 

La empresa Agropecuaria Valdivia S.A, es una sociedad meramente familiar que 

brinda sus servicios a partir de 1990, como secado y trillado; pero es a inicios del 2007 

en que la empresa se fortalece en sí, estando dentro del régimen del sector 

Agropecuario con numero Ruc. J03100037108, además están obligados con sus 

respectivas retenciones por compra de servicios, pagos mínimo definitivos, obligación 

con la alcaldía y así mismo se encuentran inscritos en el Instituto de Seguridad Social. 

 

El trabajo presenta un enfoque cualitativo con algunos elementos cuantitativos, es 

descriptiva y con un corte transversal en el tiempo, ya que se aborda este estudio en 

un tiempo definido, el universo está conformado por las empresas de Matagalpa, 

Jinotega y Managua, tomando como muestra a la Empresa Agropecuaria Valdivia S.A 

del Municipio de San Isidro, el instrumento a utilizar fue la entrevista para la 

recopilación de la información, utilizando técnicas de observación y verificación de toda 

la documentación proporcionada. 
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II. JUSTIFICACIÓN 

 

Los Tributos son impuestos aportados obligatoriamente por ley tanto por personas 

como empresas, para que el Estado tenga los recursos suficientes para brindar los 

bienes y servicios públicos que necesita la sociedad. Es por ello que la presente 

investigación tiene como tema evaluar el registro, aplicación y pago de los Tributos en 

las empresas de los departamentos de Matagalpa, Jinotega, y Managua en el año 

2016, cuyo propósito es valorar e la empresa Agropecuaria Valdivia S.A del municipio 

de San Isidro, la forma de registrar, aplicar y pagar los Tributos ante las respectivas 

instituciones correspondientes en el año 2016. 

 

Por lo tanto es importante para nosotros como profesionales, conocer con mayor 

profundidad cómo aplicar los Tributos en el ejercicio del negocio en marcha y así 

mismo comprender las tres leyes fundamentales que es: la Ley de Concertación 

Tributaria, la Ley Orgánica de Seguridad Social y el Plan de Arbitrio Municipal, que 

constituyen un nuevo marco de referencia diseñado para satisfacer las necesidades 

de información y aplicación de manera correcta, para proporcionar una base sólida 

para el crecimiento y futuro de cada sociedad empresarial. 

 

Los resultados obtenidos en este Seminario de Graduación serán de utilidad para la 

Empresa Agropecuaria Valdivia S.A, ya que obtendrán un conocimiento enriquecedor 

sobre esta temática, de igual manera serán útil para la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua (UNAN FAREM Matagalpa), debido a que será utilizada como medio 

bibliográfico, a nosotros ya que nos ayudó a profundizar conocimientos sobre la 

temática abordada, a los docentes y estudiantes de las ciencias económicas y 

administrativas que necesiten consultar sobre este tema para desarrollar futuros 

trabajos investigativos. De igual manera a todo aquel lector que se interese por dicho 

tema. 
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III. OBJETIVOS 

 

OBJETIVO GENERAL: 

 

Evaluar el Registro, Aplicación y Pago de los Tributos en La Empresa Agropecuaria 

Valdivia, S.A., del Municipio de San Isidro del Departamento de Matagalpa en el 

Periodo 2016. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 

 Identificar los Tributos aplicados en la Empresa Agropecuaria Valdivia S.A del 

Municipio de San Isidro del Departamento de Matagalpa en el Periodo 2016. 

 

 Describir el Registro y Aplicación de los Tributos en la Empresa Agropecuaria 

Valdivia S.A del Municipio de San Isidro del Departamento de Matagalpa en el 

Periodo 2016. 

 

 Valorar el Registro y Aplicación de los tributos en Empresa Agropecuaria Valdivia 

S.A del Municipio de San Isidro del Departamento de Matagalpa en el Periodo 

2016. 
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IV. DESARROLLO 

 

4.1 Tributos 

 

Son las prestaciones que el Estado exige mediante Ley con el objeto de obtener 

recursos para el cumplimiento de sus fines. Los tributos se clasifican en: Impuestos, 

Tasas y Contribuciones especiales. (Ley de Concertacion Tributaria) 

 

Todo sector económico nicaragüense, debe de estar en la obligación de responder a 

cada uno de los tributos, que la ley establece en cada uno de sus artículos y así mismo 

acatar cada una de sus exenciones, aplicados a cada entidad. Las aportaciones son 

importantes para el desarrollo y bienestar de nuestro país. 

 

Agropecuaria Valdivia S.A considera de suma importancia el cumplimiento de los 

Impuestos (Tributos), ya que si la entidad quiere cumplir todas las leyes este debe de 

acatar todos los reglamentos que se establecen en la Ley de Concertación Tributaria, 

además que es un beneficio relativo, ya que estos son con fin al desarrollo de nuestro 

país, mejoramiento de infraestructuras, salud y educación. 

 

4.1.1 Impuesto Sobre la Renta 

 

Es el gravamen fiscal que afecta la renta neta originada en Nicaragua de toda persona 

natural o jurídica, residente o no del país (Báez & Báez, 2011, pág. 37). 

 

El Impuesto Sobre la Renta es aplicado a toda entidad en marcha que generen 

utilidades de bienes y servicios, siendo estas residentes o no en el país. 

 

La Entidad en estudio respeta y cumple todos los gravámenes que se establecen con 

forme a los Impuestos Sobre la Renta, como lo son sus declaraciones mensuales y 

anuales, retenciones y pago mínimo definitivos. 
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4.1.1.1 Retenciones en la Fuente 

 

Es un mecanismo de recaudo anticipado de impuestos, que consiste en restarle de los 

pagos o abonos en cuenta de un porcentaje determinado por la Ley, a cargo de los 

beneficiarios de dichos pagos o abonos en cuentas. 

 

Créase el Impuesto sobre la Renta, en adelante denominado IR, como impuesto 

directo y personal que grava las siguientes rentas de fuente nicaragüense obtenidas 

por los contribuyentes, residentes o no residentes: 

 

a) Las rentas del trabajo 

b) Las rentas de las actividades económicas 

c) Las rentas de capital y las ganancias y pérdidas de capital. 

 

Asimismo, el IR grava cualquier incremento de patrimonio no justificado y las rentas 

que no estuviesen expresamente exentas o exoneradas por ley. Se define    

Contribuyente que no pueda justificar como rentas o utilidades, ganancias 

extraordinarias, aportaciones de capital o préstamos, sin el debido soporte del origen 

o de la capacidad económica de las personas que provean dichos fondos. (Ley de 

Concertacion Tributaria, 2014, p. 10655)  

 

El Impuesto sobre la Renta conocido como IR, es un tributo establecido en Nicaragua, 

el cual va dirigido tanto a personas residentes como no residentes, en este se 

encuentran gravadas las Rentas del país, en el cual se justifican utilidades, ganancias, 

aportaciones o todo lo que refiera al patrimonio, con el fin de llevar un control 

económico de todos los giros y fondos económicos de las personas. 

 

De acuerdo a los instrumentos aplicados a la empresa, son una representación jurídica 

por ser una sociedad anónima dedicándose a brindar servicios de secado, trillado y 

pulido de arroz, en San Isidro – Matagalpa y en los aspectos tributarios con respecto 
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a la política de nuestro país, no podía faltar el IR el cual es un gravamen fiscal a los 

que están sujetos las empresas tanto personas naturales como Jurídicas que se 

dedican a cualquier giro comercial. (Ver Anexo No.4) 

 

4.1.1.1.01 Ámbito Subjetivo de Aplicación 

 

El IR se exigirá a las personas naturales o jurídicas, fideicomisos, fondos de inversión, 

entidades y colectividades, sea cual fuere la forma de organización que adopten y su 

medio de constitución, con independencia de su nacionalidad y residencia, cuenten o 

no con establecimiento permanente. 

 

En las donaciones, transmisiones a título gratuito y con donaciones, serán sujetos 

contribuyentes del IR quienes perciban los beneficios anteriores. En caso que el 

beneficiario sea un no residente, estará sujeto a retención de parte del donante, 

transmitente o condonante, residente. (Ley de Concertacion Tributaria, 2012, p. 10214) 

 

De acuerdo a normativa de la presente ley, esta es aplicable a cualquier tipo de 

persona, sea natural o jurídica sea cual fuera su nacionalidad, y sin importar como se 

encuentre constituida la organización, en caso de donaciones solo será sujeto el 

contribuyente únicamente. 

 

El objeto de esta norma es cumplir al pie de la letra cada uno de sus casos y ser 

equitativa ante todos los medios posibles, es así que la empresa Agropecuaria Valdivia 

S.A adopta este reglamento sin ningún problema, acatando todos sus ordenamientos 

y mucho más aun, porque nuestro país es su cuna, ya que sus fundadores son 

originarios de este mismo, cabe mencionar que son de personalidad jurídica. 
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4.1.1.1.01 Ámbito Territorial de Aplicaciones 

 

El Ir se aplicará a las rentas devengadas o percibidas de fuente nicaragüense, 

obtenidas en territorio nicaragüense o provengan de sus vínculos económicos con el 

exterior, de conformidad con la presente Ley. (Ley 822, 2012, p. 10214) 

 

Nicaragua es el punto donde se debe devengar directamente las rentas que se 

perciben en el mismo y sin lugar a dudas que sean estos vínculos económicos. 

 

Agropecuaria Valdivia S.A al encontrarse dentro del territorio Nicaragüense, es sujeta 

a este gravamen. 

 

4.1.1.1.03 Rentas de Fuentes Nicaragüenses 

 

Son rentas de fuente nicaragüense las que se derivan de bienes, servicios, activos, 

derechos y cualquier otro tipo de actividad en el territorio nicaragüense, aun cuando 

dicha renta se devengue o se perciba en el exterior, hubiere el contribuyente tenido o 

no presencia física en el país. (Ley 822, 2012, p. 10215) 

 

Se considera rentas de fuentes nicaragüenses a todas aquellas rentas que se derivan 

de actividades económicas establecidas en Nicaragua y si en un dado caso esta se 

devenga en el exterior, por lo menos el contribuyente debe de haber tenido presencia 

física en el país. 

 

La empresa Agropecuaria Valdivia S.A esta en el sector agropecuario dedicándose al 

giro comercial de compra y venta de servicios tales como: trillado, pulido y secado en 

el rubro del Arroz, en uno de los sectores de producción de este grano, como lo es en 

el Municipio de San Isidro – Matagalpa. 
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4.1.1.1.1 Rentas del Trabajo 

 

Son rentas del trabajo las provenientes de toda clase de contraprestación, retribución 

o ingreso, cualquiera sea su denominación o naturaleza, en dinero o especie, que 

deriven del trabajo personal prestado por cuenta ajena. Como rentas del trabajo, se 

incluyen los salarios y demás ingresos percibidos por razón del cargo, tales como: 

sueldos, zonaje, antigüedad, bonos, sobre sueldos, sueldos variables, 

reconocimientos al desempeño y cualquier otra forma de remuneración adicional. (Ley 

822, 2012, p. 10215) 

 

Se consideran Rentas de Trabajo a todo lo que respecta de acuerdo a remuneraciones 

o ingresos derivados del trabajo personal, elaborado por cuenta ajena, incluyendo de 

tal forma lo que son salarios, bonos, antigüedad, entre otros, a todo lo que refiere a 

reconocimiento al desempeño en lo que respecta al ámbito laboral. 

 

De acuerdo a los instrumentos aplicados en la investigación, la empresa Agropecuaria 

Valdivia S.A cumple con los requerimientos establecidos en rentas de trabajo aplicados 

al personal, aplicando sus respectivas retenciones al salario de estos mismos, a 

continuación mostramos un cálculo. (Ver Anexo No.4 y 5) 

Tabla No 1. Procedimiento de cálculo de IR Salario 

Cálculo de I.R Salario 

Metodología 1 al 15 Diciembre 16 al 31 Diciembre 

(+) Renta Mensual en C$                            5,559.45                         5,930.08  

(-) INSS Laboral (6.25%)                                347.45                             370.63  

(=) Base Imponible                            5,212.00                         5,559.45  

(x24) Salario Anual ( Expectativa Anual)                       125,088.00                     133,426.80  

(-) Deducible                       100,000.00                     100,000.00  

Subtotal                          25,088.00                       33,426.80  

( x 15 %) Porcentaje Aplicable/ Ley                            3,763.20                         5,014.02  

(+) Impuesto Base/ Ley  -   -  

(=) IR Anual                            3,763.20                         5,014.02  

( Entre 24) IR Quincenal                                156.80                             208.92  

Total I.R Mensual 365.72 
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Fuente: DGI Procedimientos 

 

En la presente tabla detallamos el cálculo del I.R salario de acuerdo a como lo estipula 

la ley para uno de los empleados de la Empresa, en este caso del Gerente, cabe 

mencionar que el cálculo que ellos realizan es del formato que obtuvieron en un 

seminario de los hermanos Báez por lo que los totales varían, pero al consolidad 

ambos son el mismo resultado. (Ver Anexo No. 4) 

 

4.1.1.1.1.01 Exenciones Objetivas 

 

Se encuentran exentas del IR de rentas del trabajo, las siguientes: 

 

a) Hasta los primeros cien mil córdobas (C$100,000.00) de renta neta devengada o 

percibida por el contribuyente, la cual estará incorporada en la tarifa establecida 

en el artículo 23. 

 

b) El décimo tercer mes, o aguinaldo, hasta por la suma que no exceda lo dispuesto 

por el Código del Trabajo. 

 

c) Las indemnizaciones de hasta cinco meses de sueldos y salarios que reciban los 

trabajadores o sus beneficiarios contempladas en el Código del Trabajo, otras 

leyes laborales o de la convención colectiva. Las indemnizaciones adicionales a 

estos cinco meses también quedarán exentas hasta un monto de quinientos mil 

córdobas (C$500,000.00), cualquier excedente de este monto quedará gravado 

con la alícuota de retención definitiva establecida en el numeral 1 del artículo 24 

de esta Ley. 

 

d) Los demás beneficios en especie derivados de la convención colectiva, siempre 

que se otorguen en forma general a los trabajadores. 
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e) Las indemnizaciones pagadas como consecuencia de responsabilidad civil por 

daños materiales a las cosas, o por daños físicos o psicológicos a las personas 

naturales; así como las indemnizaciones provenientes de contratos de seguros por 

idéntico tipo de daños, excepto que constituyan rentas o ingresos. 

 

f) Lo percibido, uso o asignación de medios y servicios necesarios para ejercer las 

funciones propias del cargo, tales como: viáticos, telefonía, vehículos, 

combustible, gastos de depreciación y mantenimiento de vehículo, gastos de 

representación y reembolsos de gastos, siempre que no constituyan renta o una 

simulación u ocultamiento de la misma. (Ley 822, 2012, p. 10218) 

 

La normativa de la ley, es muy clara y especifica al hacer todas sus exenciones, puesto 

que hace mención a cada una de las situaciones demostrando así su especificidad en 

cada una de los casos que pueden existir por, lo tanto se deben de acatar con 

responsabilidad y obligación como también hacerlas cumplir. 

 

La empresa en estudio cumple con las exoneraciones antes mencionadas, como son 

salarios menores a C$ 100,000.00, los viáticos, servicios básicos, indemnización, 

gastos de depreciación y reembolsos de gastos.  

 

4.1.1.1.1.02 Deducciones Autorizadas 

 

Del total de rentas del trabajo no exentas, se autoriza realizar las siguientes 

deducciones. 

 

a) Las cotizaciones o aportes de las personas naturales asalariadas en cualquiera de 

los regímenes de la Seguridad Social. 
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b) Los aportes o contribuciones de las personas naturales asalariadas a fondos de 

ahorro y/o pensiones distintos de la seguridad social, siempre que dichos fondos 

cuenten con el aval de la autoridad competente. (Ley 822, 2012, p. 10218) 

 

En base a la información citada se puede verificar que dentro de las deducciones 

exentas, existen casos en los cuales se dan deducciones autorizadas, los cuales son 

establecidos de un periodo a otro como aparece en la ley 822.  

 

Según la información obtenida de la entrevista a la Contadora de Agropecuaria 

Valdivia, en la empresa aplican deducciones autorizadas únicamente, si estas lo 

requieren como lo mencionan las citas, y en el caso si se diera un embargo de salario 

la cual es emitida por la orden de un juez. Por ejemplo se dio una situación, en la que 

un trabajador solicito un préstamo, quien posteriormente el fiador fue el que termino 

pagando la deuda al no poder pagarla el empleado, es decir que en este caso también 

se deduce conforme a la ley.  

 

4.1.1.1.1.03 Periodo Fiscal 

 

El período fiscal estará comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año. 

(Ley 822, 2012, pág. 10218) 

 

El periodo determinado por la ley del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año es el 

corte para cada entidad en marcha, por lo tanto debe cumplirse. 

 

La entidad en estudio, realiza los cortes para cada año, cumpliendo el periodo fiscal 

que establece la ley en su arto. 
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4.1.1.1.1.04 Tarifa 

 

Los contribuyentes residentes determinarán el monto de su IR a pagar por las rentas 

del trabajo con base en la renta neta, conforme la tarifa progresiva siguiente: (Ley 822, 

2012, p. 10219) 

 

Tabla No. 2 Tabla progresiva para calcular el IR Salario 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ley N° 822 

 

Para poder llevar un control tanto en la empresa o entidad o bien a nivel nacional, es 

indispensable que se establezca un periodo, en el cual se estipule el tiempo record en 

el que se debe de declarar el impuesto, como también establecer una tarifa en este 

caso que se aplique a las rentas de Trabajo para poder calcular correctamente sus 

deducciones. 

 

De acuerdo a la entrevista aplicada a la Administradora, nos respondió que toma como 

referencia la tabla progresiva que estipula la Ley en la que a partir de los C$ 100,000.00 

es punto clave para deducir a los empleados como el Gerente General, Gerente de 

Operaciones y al de Logística, los cuales son las únicas tres personas que aplican al 

IR y que no sobre pasan los C$ 200,000.00. (Ver Anexo 4) 

 

 

 

Estratos de Renta Neta Anual  Impuesto Base Porcentaje aplicable Sobre exceso 

De C$              Hasta C$ C$ % C$ 

0.01              100,000.00 0 0.00% 0 

100,000.01   200,000.00 0 15.00% 100,000.00 

200,000.01   350,000.00 15,000.00 20.00% 200,000.00 

350,000.01   500,000.00 45,000.00 25.00% 350,000.00 

500,000.01          a más 82,500.00 30.00% 500,000.00 
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4.1.1.1.1.05 Gestión del Impuesto 

4.1.1.1.1.05.01 Obligación de retener, liquidar, declarar y enterar 

 

Los empleadores personas naturales o jurídicas y agentes retenedores, incluyendo a                                                               

las representaciones diplomáticas y consulares, siempre que no exista reciprocidad de 

no retener, organismos y misiones internacionales, están obligados a retener 

mensualmente a cuenta del IR anual de rentas del trabajo que corresponda pagar al 

trabajador, de conformidad con las disposiciones siguientes: 

 

a) Cuando la renta del trabajador del período fiscal completo exceda el monto 

máximo permitido para las deducciones establecidas en los numerales 2 y3 del 

artículo 21de la presente ley, o su equivalente mensual. 

 

b) Cuando la renta del trabajador del período fiscal incompleto exceda del 

equivalente mensual al monto máximo permitido para las deducciones 

establecidas en los numerales 2 y 3 del artículo 21 de la presente Ley; 

 

c) Cuando la renta del trabajador incluya rentas variables, deberán hacerse los 

ajustes a las retenciones mensuales correspondientes para garantizar la deuda 

tributaria anual. 

 

d) Liquidar y declarar el IR anual de las rentas del trabajo, a más tardar cuarenta y 

cinco (45) días después de haber finalizado el período fiscal. En el Reglamento de 

la presente Ley se determinará la metodología de cálculo, así como el lugar, forma, 

plazos, documentación y requisitos para presentar la declaración por retenciones 

y enterar las a la Administración Tributaria. Los contribuyentes que perciban rentas 

del trabajo de dos o más empleadores, y que en conjunto exceda el monto exento 

establecido en el numeral 1 del artículo 19 de la presente Ley, deberán presentar 

declaración anual del IR de rentas del trabajo, y liquidar y pagar el IR que 
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corresponda. La liquidación, declaración y pago se realizará ante la Administración 

Tributaria después de noventa (90) días de haber finalizado el período fiscal. 

 

e) Los contribuyentes que haga o a reclamar saldo a favor para devolución, 

acreditación o compensación, que provengan de deducciones, exceso de 

retenciones, rentas variables o periodos fiscales incompletos, deberán presentar 

declaración anual en el plazo establecido en el párrafo anterior. (Ley 822, 2012, p. 

10219) 

 

Es una obligación el de retener, declarar y enterar el impuesto, la cual la normativa 

siempre se dirige a personas naturales o jurídicas, aun todavía estableciendo 

prorrogas de 45 días después del periodo, siendo esta no muy severa con respecto al 

periodo, el cual es pagado en la Administración Tributaria en un periodo de 90 días 

posteriores al periodo fiscal establecido. 

 

Por lo tanto Agropecuaria Valdivia S.A al ser una entidad transparente que cumple con 

todos los reglamentos establecidos, no está de más recalcar que por supuesto cumple 

adecuadamente con estos requerimientos, ya que es una empresa responsable que 

está al día con sus obligaciones de retener, declarar y enterar en tiempo y forma, por 

lo tanto se declara en Febrero para evitar que las líneas estén saturadas. (Ver Anexo 

No. 8) 

 

4.1.1.1.1.06 Rentas de Actividades Económicas 

 

Son rentas de actividades económicas, los ingresos devengados o percibidos en 

dinero o en especie por un contribuyente que suministre bienes y servicios, incluyendo 

las rentas de capital y ganancias y pérdidas de capital, siempre que éstas se 

constituyan o se integren como rentas de actividades económicas. Constituyen rentas 

de actividades económicas las originadas en los sectores económicos de: agricultura, 

ganadería, silvicultura, pesca, minas, canteras, manufactura, electricidad, agua, 
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alcantarillado, construcción, vivienda, comercio, hoteles, restaurantes, transporte, 

comunicaciones, servicios de intermediación financiera y conexos, propiedad de la 

vivienda, servicios del gobierno, servicios personales y empresariales, otras 

actividades y servicios. (Ley 822, 2012, p. 10216) 

 

Las rentas de actividades económicas se distribuyen de acuerdo a su categoría de 

sector económico como: la agricultura, ganadería, silvicultura, pesca, minas, canteras, 

manufactura, electricidad, agua, alcantarillado, construcción, vivienda, comercio, 

hoteles, restaurantes, transporte, comunicaciones, servicios de intermediación 

financiera y conexos, de mucha importancia para regir cada entidad en un solo rango. 

 

De acuerdo a los instrumentos aplicados en la entidad, las rentas de actividades 

económicas las podemos determinar de acuerdo a todo lo que respecte a ingresos de 

servicios como trillado, pulido y secado, estos pueden ser devengados o percibidos de 

la Agropecuaria Valdivia S.A el cual su giro económico está dirigido al sector 

agropecuario en los rubros de granos básico como lo es el Arroz. (Ver Anexo No. 8 y  

 

Grafica No.1 Retención por compra y prestación de servicios en general 

 

 

Fuente: Contabilidad Agropecuaria Valdivia S.A 
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En esta tabla se detalla la Retenciones por Compra y Prestación de Servicios de la 

Agropecuaria Valdivia S.A de todos los meses del periodo 2016, acorde a la 

declaración mensual. 

 

4.1.1.1.2.01 Base Imponible y su Determinación  

 

La base imponible del IR anual de actividades económicas es la renta neta. La renta 

neta será el resultado de deducir de la renta bruta no exenta, o renta gravable, el monto 

de las deducciones autorizadas por la presente Ley. Los sistemas de determinación 

de la renta neta estarán en concordancia con lo establecido en el artículo 160 del 

Código Tributario, en lo pertinente. La base imponible sujeta a retenciones definitivas 

del IR sobre  las rentas percibidas por contribuyentes no residentes, es la renta bruta. 

La renta neta de los contribuyentes con ingresos brutos anuales menores o iguales a 

doce millones de córdobas (C$12,000.000.00), se determinará como la diferencia entre 

los ingresos percibidos menos los egresos pagados, o flujo de efectivo, por lo que el 

valor de los activos adquiridos sujetos a depreciación será de deducción inmediata, 

conllevando a depreciación total en el momento en que ocurra la adquisición. (Ley 822, 

2005, pág. 10220) 

 

La normativa es clara y precisa como podemos ver en la cita se detalla su base 

imponible y explica cómo se debe de hacer los procedimientos, por lo tanto debemos 

de ser muy cuidadosos para no obviar u omitir sus reglamentos  

 

La entidad en estudio obtiene ingresos brutos anuales entre 7 y 8 millones de 

córdobas, por lo tanto, la renta neta es aplicable de acuerdo es estos, lo podemos 

observar con respecto al anexo siguiente. (Ver Anexo No.11) 
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4.1.1.1.2.02 Renta Bruta 

 

Constituye renta bruta: 

 

El total de los ingresos devengados o percibidos durante el período fiscal de cualquier 

fuente nicaragüense proveniente de las rentas de actividades económicas. 

 

El resultado neto positivo de las diferencias cambiarias originadas en activos y pasivos 

en moneda extranjera, independientemente de si al cierre del período fiscal son 

realizadas o no. En caso de actividades económicas que se dedican a la compraventa 

de moneda extranjera, la renta bruta será el resultado positivo de las diferencias 

cambiarias originadas en activos y pasivos en moneda extranjera. 

 

En la siguiente grafica se detalla el total de Ingresos Brutos gravables de cada uno de 

los meses del periodo 2016 que presenta la Declaraciones mensuales de la Base 

Gravable. 

 

4.1.1.1.2.03 Exclusiones de la Renta 

 

No forman parte de la renta bruta, y por tanto se consideran ingresos no constitutivos 

de renta, aun cuando fuesen de fuente nicaragüense: 

 

a) Los aportes al capital social o a su incremento en dinero o en especie. 

 

b) Los dividendos y cualquiera otra distribución de utilidades, pagadas o acreditadas 

a personas naturales y jurídicas, así como las ganancias de capital derivadas de 

la transmisión de acciones o participaciones en dicho tipo de sociedades, sin 

perjuicio de que se le aplique la retención definitiva de rentas de capital y 

ganancias y pérdidas de capital estipulada en el artículo 89 de la presente Ley; y 
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Los rentas sujetas a retenciones definitivas, salvo las excepciones previstas en la 

presente Ley, las cuales son consideradas como pagos a cuenta del IR de actividades 

económicas. (Ley 822, 2012, p. 10220) 

 

La Renta bruta son ingresos que se devengan en un determinado periodo, el cual es 

establecido por la ley, actividades económicas que sean provenientes del territorio 

nicaragüenses, en el cual se respetan sus excepciones, en lo que son aportes al capital 

social, dividendos o cualquier otro tipo de utilidades, esta ley es exigible para personas 

naturales y jurídicas. 

 

Agropecuaria Valdivia S.A, respeta todos los aspectos antes mencionados que estipula 

la ley sobre sus exclusiones de la renta bruta para mayor información podemos ver el 

siguiente anexo. (Ver Anexo No.11) 

 

4.1.1.1.2.04 Costos y Gastos Deducibles 

 

Son deducibles los costos y gastos causados, generales, necesarios y normales para 

producir la renta gravable y para conservar su existencia y mantenimiento, siempre 

que dichos costos y gastos estén registrados y respaldados por sus comprobantes 

correspondientes. Entre otros, son deducibles de la renta bruta, los costos y gastos 

siguientes: 

 

1. Los gastos pagados y los causados durante el año gravable en cualquier negocio 

o actividad afecta al impuesto. 

2. El costo de ventas de los bienes y el costo de prestación de servicios. 

 

3. Los gastos por investigación y desarrollo, siempre que se deriven de unidades 

creadas para tal efecto. 
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4. Los sueldos, los salarios, y cualquier otra forma de remuneraciones por servicios 

personales prestados en forma efectiva. 

 

5. Las cotizaciones o aportes de los empleadores a cuenta de la seguridad social de 

los trabajadores en cualquiera de sus regímenes. 

 

6. Las erogaciones efectuadas para prestar gratuitamente a los trabajadores 

servicios y beneficios destinados a la superación cultural y al bienestar material de 

éstos, siempre que, de acuerdo con política de la empresa, sean accesibles a 

todos los trabajadores en igualdad de condiciones y sean de aplicación general. 

 

7. Los aportes en concepto deprimas o cuotas derivadas del aseguramiento colectivo 

de los trabajadores o del propio titular de la actividad hasta el equivalente a un 

diez por ciento (10%) de sus sueldos o salarios devengados o percibidos durante 

el período fiscal. 

8. Hasta un diez por ciento (10%) de las utilidades netas antes de este gasto, que se 

paguen a los trabajadores a título de sobresueldos, bonos y gratificaciones, 

siempre que de acuerdo con políticas de la empresa, sean accesibles a todos los 

trabajadores en igualdad de condiciones. 

 

9. Las indemnizaciones que perciban los trabajadores o sus beneficiarios, 

contempladas en la Ley No. 185, Código del Trabajo, publicado en La Gaceta, 

Diario Oficial No. 205 del 30 de octubre de 1996, que en el resto de la ley se 

mencionará como Código del Trabajo, convenios colectivos y demás leyes. 

10.  Los costos por las adecuaciones a los puestos de trabajo y por las adaptaciones 

al entorno en el sitio de labores en que incurre por el empleador, en el caso de 

personas con discapacidad. 

 

11.  El resultado neto negativo de las diferencias cambiarias originadas en  activos y 

pasivos en moneda extranjera, independientemente de si al cierre del período 
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fiscal son realizadas o no, en su caso. En actividades económicas de compraventa 

de moneda extranjera, la deducción será por el resultado negativo de las 

diferencias cambiarias originadas en activos y pasivos en moneda extranjera. 

 

12. Las cuotas de depreciación para compensar el uso, desgaste, deterioro u 

obsolescencia económica, funcional o tecnológica de los bienes productores de 

rentas gravados, propiedad del contribuyente, así como la cuota de depreciación 

tanto de las mejoras con carácter permanente como de las revaluaciones. 

 

13. Las cuotas de amortización de activos intangibles o gastos diferidos. 

 

14.  Los derechos e impuestos que no sean acreditables por operaciones exentas de 

estos impuestos, en cuyo caso formarán parte de los costos de los bienes o gastos 

que los originen.  

 

15. Los intereses, comisiones, descuentos y similares, de carácter financiero, 

causados o pagados durante el año gravable a cargo del contribuyente, sin 

perjuicio de las limitaciones de deducción de intereses establecida en el artículo 

48 de la presente Ley. 

 

16.  Los impuestos a cargo del contribuyente no indicados en el artículo 43 de esta 

Ley. 

 

17.  Las pérdidas por caducidad, destrucción, merma, rotura, sustracción o 

apropiación indebida de los elementos invertidos en la producción de la renta 

gravable, en cuanto no estuvieran cubiertas por seguros o indemnizaciones; ni por 

cuotas de amortización o depreciación necesarias para renovarlas o sustituirlas. 
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18.  Las pérdidas provenientes de malos créditos, debidamente justificadas. No 

obstante, el valor de la provisión acumulada de conformidad con los numerales 20 

y 21 de este artículo, se aplicará contra estas pérdidas, cuando corresponda. 

 

19.  Hasta el dos por ciento (2%) del saldo de las cuentas por cobrar de clientes. 

 

20.  El incremento bruto de las provisiones correspondiente a deudores, créditos e 

inversiones de alto riesgo por pérdidas significativas o irrecuperables en las 

instituciones financieras de acuerdo a las categorías y porcentajes de provisión 

establecida en las normas prudenciales de evaluación y clasificación de activos 

que dicten las entidades supervisoras legalmente constituidas. 

 

21.  Los cargos en concepto de gastos de dirección y generales de administración de 

la casa matriz o empresa relacionada que correspondan proporcionalmente al 

establecimiento permanente, sin perjuicio de que le sean aplicables las reglas de 

valoración establecidas en la presente Ley. 

 

22.  El pago por canon, conservación, operación de los bienes, primas de seguro, y 

demás erogaciones incurridas en los contratos de arrendamiento financiero. 

 

23. El autoconsumo de bienes de las empresas que sean utilizados para el proceso 

productivo o comercial de las mismas. 

24.  Las rebajas, bonificaciones y descuentos, que sean utilizados como política 

comercial para la producción o generación de las rentas gravables. Art. 42 

Requisitos de las deducciones. 

25. La deducción de los costos y gastos mencionados en el artículo 39 de la presente 

Ley será aceptada siempre que, en conjunto, se cumpla con los siguientes 

requisitos: 
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26. Que habiendo efectuado la retención no se haya enterado el pago a la 

Administración Tributaria, el gasto será deducible en el período fiscal en que se 

cumplan el pago de las retenciones o contribuciones. 

 

27. Que cuenten con los comprobantes de respaldo o soportes. Son deducibles los 

costos y gastos causados, generales, necesarios y normales para producir la renta 

gravable, estos deben estar respaldados y con los requisitos debidos, los cuales 

correspondan a los costos y gastos necesarios que se deban registrar. (Ley 822, 

2012, pág. 10222)  

 

Es importante determinar cuáles son los costos y gastos deducibles, que sean 

causados, generales, necesarios y normales para producir la renta gravable y para 

conservar su existencia y mantenimiento, siempre que dichos costos y gastos estén 

registrados y respaldados por sus comprobantes correspondientes. 

 

Agropecuaria Valdivia S.A ha determinado a su totalidad cuáles son sus gastos y 

costos deducibles, por lo tanto están apegados a la ley en cuanto a su registro y 

respaldo correspondiente. 

 

4.1.1.1.2.05 Costos y Gastos no Deducibles 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, al realizar el cálculo de la renta 

neta, no serán deducibles los costos o gastos siguientes: 

Los costos o gastos que no se refieran al período fiscal que se liquida, salvo los 

establecido en el numeral 3 de este artículo. 

 

1. Los impuestos ocasionados en el exterior. 

 

2. Los costos o gastos sobre los que se esté obligado a realizar una retención y 

habiéndola realizado no se haya pagado o enterado a la Administración Tributaria. 
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En este caso los costos y gastos serán deducibles en el período fiscal en que se 

realizó el pago o entero de la retención respectiva a la Administración Tributaria. 

 

3. Los gastos de recreación, esparcimiento y similares que no estén considerados en 

la convención colectiva o cuando estos no sean de acceso general a los 

trabajadores. 

 

4. Los obsequios o donaciones que excedan de lo dispuesto en el numeral 16 del 

artículo 39 de la presente Ley. 

 

5. Las disminuciones de patrimonio cuando no formen parte o se integren como rentas 

de actividades económicas. 

 

6. Los gastos que correspondan a retenciones de impuestos a cargos de terceros 

asumidas por el contribuyente. 

7. Los gastos personales de sustento del contribuyente y de su familia, así como de 

los socios, consultores, representantes o apoderados, directivos o ejecutivos de 

personas jurídicas. 

 

8. El IR en los diferentes tipos de rentas que la presente Ley establece. 

 

9. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) sobre terrenos baldíos y tierras que no 

se exploten. 

10. Los recargos por adeudos tributarios de carácter fiscal, incluyendo la seguridad 

social, aduanero o local y las multas impuestas por cualquier concepto. 

 

11.  Los reparos o modificaciones efectuados por autoridades fiscales, municipales, 

aduaneras y de seguridad social. 
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12.  Las sumas invertidas en la adquisición de bienes y mejoras de carácter 

permanente y demás gastos vinculados con dichas operaciones, salvo sus 

depreciaciones o amortizaciones. 

 

13.  Los quebrantos netos provenientes de operaciones ilícitas. 

 

14.  Los que representen una retribución de los fondos propios, como la distribución de 

dividendos o cualquier otra distribución de utilidades o excedentes, excepto la 

estipulada en el numeral 8 del artículo 39 de la presente Ley.  

 

15.  Las reservas a acumularse por cualquier propósito, con excepción de las 

provisiones por indemnizaciones señaladas taxativamente en el Código del Trabajo 

y las estipuladas en los numerales 20 y 21 del artículo 39 de la presente Ley. (Ley 

822, 2012, p. 10222) 

 

Los costos y gastos no deducibles de renta serán los expuestos en este arto los cuales 

no se mencionan en el arto anterior de la presente ley, por ejemplo los costos y gastos 

que se realicen en el exterior, los pagos de tributos que se han hecho por terceros , 

entre otros. 

 

De acuerdo a los instrumentos aplicados en la entidad, Agropecuaria Valdivia S.A 

determina que los costos y gastos deducibles de renta son: trillado, sacos, rodos e 

hilos (costos) y gastos administrativos, inversiones, salarios, mantenimiento y energía 

(gastos), entre otros. Los no deducibles de renta son los servicios básicos, reparación 

y mantenimiento (costos), y las retenciones (gastos). (Ver Anexo No.11)  

 

4.1.1.1.2.06 Alícuota de I.R 

 

La alícuota del IR a pagar por la renta de actividades económicas, será del treinta por 

ciento (30%). Esta alícuota será reducida en un punto porcentual por año, a partir del 
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año 2016 por los siguientes cinco años, paralelo a la reducción de la tarifa para rentas 

del trabajo dispuesta en el segundo párrafo del artículo23 de la presente Ley. El 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante Acuerdo Ministerial publicará treinta 

(30) días antes de iniciado el período fiscal la nueva alícuota vigente para cada nuevo 

período. 

Tabla No.4 Estratos de renta anual 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ley N° 822 

 

Los contribuyentes personas naturales y jurídicas con ingresos brutos anuales 

Menores o iguales a doce millones de córdobas (C$12,000.000.00), liquidarán y 

pagarán el IR aplicándole a la renta neta la siguiente tarifa:  

(Ley 822, pág. 10223) (Ver Anexo No.8) 

La empresa Agropecuaria Valdivia S.A, no aplica a los C$ 12, 000,000.00 

correspondiente al 30%, porque es menor a este monto. Por lo tanto el sistema de la  

DGI les manda el monto total a pagar. (Ver Anexo No.10) 

 

4.1.1.1.2.07 IR Anual 

 

El IR anual es el monto que resulte de aplicar a la renta neta la alícuota del Impuesto. 

(Ley 822, pág. 10224) 

 

Al aplicar la alícuota del impuesto de la renta neta, obtendremos como resultado el 

total del IR anual. 

Estratos de Renta Neta Anual Porcentaje aplicable sobre 

la renta neta 

De           C$ Hasta      C$ (%) 

0.01 100,000.00 10% 

100,000.01 200,000.00 15% 

200,000.01 350,000.00 20% 

350,000.01 500,000.00 25% 

500,000.01 A mas 30% 
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4.1.1.1.2.08 IR a pagar 

 

El IR a pagar será el monto mayor que resulte de comparar el IR anual y el pago 

mínimo definitivo establecido en el artículo 61 de la presente Ley. (Ley 822, pág. 

10224) 

Tabla No.5 Procedimiento de Declaración Mensual IR 

Retención en la Fuente Mensual mes de Enero  

Liquidación de Retenciones   

1. Ret por Rentas de Trabajo           1,305.60  

3. Ret compra de bienes y Prest de Servicios en general              202.87  

8.total Retenciones           1,508.47  

Retenciones Definitivas   

9.Ret. Definitiva por rentas de Trabajo           8,474.69  

Liquidación   

21. Saldo a Pagar Retención en la fuente           1,508.47  

22. Saldo a Pagar Retención Definitiva           8,474.69  

24. Saldo Total a Pagar           9,983.16  

 

Fuente: Agropecuaria Valdivia S.A 

 

De acuerdo lo que acontece la ley, es importante determinar de manera correcta el IR 

a pagar, conforme la diferencia del IR anual y el pago mínimo definitivo 

 

4.1.1.1.2.09 Formas de Pago, Anticipo y Retenciones 

 

El IR de rentas de actividades económicas, deberá pagarse anualmente mediante 

anticipos y retenciones en la fuente a cuenta del IR, en el lugar, forma, montos y plazos 

que se determinen en el Reglamento de la presente Ley. Las retenciones aplicadas a 

rentas de actividades económicas de no residentes, son de carácter definitivo. (Ley 

822, 2012) 
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Las rentas de esta índole deberán pagarse anualmente conforme anticipos y 

retenciones, en lugar, forma, montos y plazos que se determinan en el reglamento de 

estos artos. Todo esto evita las multas y sanciones expuestas en la ley. 

 

Tabla No. 6 Registro contable de Retenciones 

 

Fuente: Contabilidad Agropecuaria Valdivia S.A 

 

 Agropecuaria Valdivia S.A, realiza cálculos  y registros contables correspondientes tal 

como la ley lo estipula, en la siguiente tabla se observa el registro contable de estos 

 Impuestos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Código Cuenta  Parcial Debe Haber 

3106 Pérdidas y Ganancias    124,098.55  

310601 Gastos no Deducible 124,098.55      

1109 Impuesto Pagado por Anticipado     85,434.57 

110901 Pago Mínimo Definitivo 85,434.57      

1102 Banco     36,603.98  

11020102 Bancentro No. 670202232 36,603.98      
          

sumas iguales   124,098.55 124,098.55 

Pago de Impuesto Renta Anual de I.R correspondiente al año 2016. 
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Tabla No.7 Cancelación de Retenciones 

 

 

Fuente: Contabilidad Agropecuaria Valdivia S.A 

    

La contadora de Agropecuaria Valdivia S.A, afirmó que de ante mano se evitan este 

tipo de momentos que pueden perjudicar a la empresa, haciendo sus respectivos 

pagos en tiempo y forma. 

 

Grafica No.3 Retenciones Mensuales 

 

 

Fuente: Contabilidad Agropecuaria Valdivia S. 
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Código Cuenta  Parcial Debe Haber 

2106 Impuesto y Retenciones por Pagar             3,687.09    

210601 Retención IR Salario           1,409.86      

210602 Retención IR Compra           1,677.23      

1109 Impuestos Pagados por Anticipado             5,292.85    

110901 Pago Mínimo Definitivo           5,292.85      

1102 Banco             8,379.94  

11020102 Bancentro No. 670202232           8,379.94      

          

sumas iguales             8,379.94          8,379.94  

Cancelación de Impuestos Retención en la Fuente C$ 1,677.23 Retención de Salario C$ 1,409.87, anticipos de Ingresos 

Brutos C$529,285 x 1% 
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En la gráfica se puede observar el detalle de la Retenciones por Rentas de Trabajo de 

todos los meses en el periodo del año 2016. 

 

4.1.1.1.2.11 Determinación y Liquidación 

 

El IR de rentas de actividades económicas, será determinado y liquidado anualmente 

en la declaración del contribuyente de cada período fiscal. (Ley 822, 2005, p. 10224) 

 

Las rentas de actividades económicas están sujetas obligatoriamente a hacer 

cumplidas por la ley. Por lo tanto, las entidades están sujetas a esta misma, sin duda 

alguna Agropecuaria Valdivia cumple con esta norma. (Ver Anexo No.11) 

 

4.1.1.1.2.12 Pago Mínimo definitivo de IR 

4.1.1.1.2.12.01 Contribuyentes y hecho generador 

 

Los contribuyentes del IR de rentas de actividades económicas residentes, están 

sujetos a un pago mínimo definitivo del IR que resulte de aplicar la alícuota respectiva 

a la renta neta de dichas actividades. (Ley 822, pág. 10224) 

 

Toda persona residente que sean contribuyentes del IR de rentas de actividades 

económicas, están sujetos a un pago mínimo definitivo del IR, que será el resultado de 

aplicar la alícuota sobre la renta neta de las actividades. 

 

De acuerdo a la entrevista que se realizó a la contadora, aseguró que están sujetos al 

pago mínimo definitivo del IR. 

 

4.1.1.1.2.12.02 Excepciones 

 

Estarán exceptuados del pago mínimo definitivo: 
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1. Los contribuyentes señalados en el artículo 31 de la Ley, durante los primeros tres 

(3) años de inicio de sus operaciones mercantiles, siempre que la actividad haya 

sido constituida con nuevas inversiones, excluyéndose las inversiones en 

adquisiciones locales de activos usados y los derechos preexistentes. 

 

2. Los contribuyentes cuya actividad económica esté sujeta a precios de ventas 

regulados o controlados por el Estado. 

 

3. Los contribuyentes que no estén realizando actividades económicas o de 

negocios, que mediante previa solicitud del interesado formalicen ante la 

Administración Tributaria su condición de inactividad. 

 

4. Los contribuyentes que por razones de caso fortuito o fuerza mayor debidamente 

comprobada interrumpiera sus actividades económicas o de negocio. 

 

5. Los contribuyentes sujetos a regímenes simplificados. 

 

6. Los contribuyentes exentos por ley del pago de IR sobre sus actividades 

económicas. 

 

7. Los contribuyentes que realicen actividades de producción vinculadas a la 

seguridad alimentaria o al mantenimiento del poder adquisitivo de la población, 

hasta por un máximo de dos (2) años cada cinco (5) años, con la autorización 

previa de la Administración Tributaria. La autorización tendrá lugar durante la 

liquidación y declaración anual del IR, lo que dará lugar a un saldo a favor que 

será compensado con los anticipos de pago mínimos futuros. 

8. Los contribuyentes que gocen de exención del pago mínimo definitivo, no podrán 

compensar las pérdidas ocasionadas en el período fiscal en que se eximió este 

impuesto, conforme lo dispuesto del artículo 46 de la presente Ley, contra las 

rentas de períodos fiscales subsiguientes. 
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4.1.1.1.2.12.03 No Afectación al Pago Mínimo Definitivo 

 

En ningún caso, el traspaso de pérdidas de períodos anteriores podrá afectar el monto 

de pago mínimo definitivo cuando éste sea mayor que el IR anual. 

 

4.1.1.1.2.12.04 Base imponible y alícuota del pago mínimo definitivo 

 

La base imponible del pago mínimo definitivo es la renta bruta anual del Contribuyente 

y su alícuota es del uno por ciento (1.0%). 

 

4.1.1.1.2.12.05 Determinación del pago mínimo definitivo 

 

El pago mínimo definitivo se calculará aplicando la alícuota del uno por ciento (1.0%) 

sobre la renta bruta gravable. Del monto resultante como pago mínimo definitivo anual 

se acreditarán las retenciones a cuenta de IR que les hubieren efectuado a los 

contribuyentes y los créditos tributarios a su favor. 

 

Grafica N°2 Retenciones por ventas de bienes 

 

 

 

Fuente: Contabilidad Agropecuaria Valdivia S.A 

427.54

1870.92

57.48

Enero Febrero Marzo Abril

Mayo Junio Julio Agosto

Septiembre Octubre Noviembre Diciembre



Seminario de Graduación  

    

Agropecuaria Valdivia S.A  
33 

 

En la presente tabla se detalla, las retenciones por ventas de activos en los meses de 

febrero, julio y octubre en la que la Agropecuaria Valdivia S.A hizo una venta de Bienes 

en el periodo 2016 con anticipo acreditable. 

 

4.1.1.1.2.12.06 Formas de entero del pago mínimo definitivo 

 

El pago mínimo definitivo se realizará mediante anticipos mensuales del uno por ciento 

(1.0%) de la renta bruta, del que son acreditables las retenciones mensuales sobre las 

ventas de bienes, créditos tributarios autorizados por la Administración Tributaria y 

servicios que les hubieren efectuado a los contribuyentes; si resultare un saldo a favor, 

éste se podrá aplicar a los meses subsiguientes o, en su caso, a las obligaciones 

tributarias del siguiente período fiscal. (Ley 822, pág. 10224) 

 

El pago mínimo definitivo será del 1.0% sobre la renta bruta gravable, mediante 

anticipos por cada mes sobre las ventas de bienes, créditos y servicios que hubieren 

efectuados sus contribuyentes. 

 

 

Tabla No. 8 Detalle de la Declaración de Pago Min. Definitivo 

 

Pago Min. Definitivo IR mes de Octubre 2016  

Base Gravable   

1.Total de Ingresos Brutos      700,529.09  

4. Pago Min.Def Mensual/Ing.Brutos ( Renglón 1+2x1%)           7,005.29  

Crédito Fiscal  menos  

Retenciones s/vts de Bienes                 57.48  

Liquidación   

22. Saldo a Pagar           6,947.81  

 

Fuente: Agropecuaria Valdivia S.A 
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Grafica No.3 Pago mínimo definitivo 

 

 

Fuente: Contabilidad Agropecuaria Valdivia S.A 

 

En el caso de las personas naturales o jurídicas que obtengan, entre otras, rentas 

gravables mensuales en concepto de comisiones sobre ventas o Márgenes de 

comercialización de bienes o servicios, el anticipo del uno por ciento (1%) de la renta 

bruta mensual, para estas últimas rentas, se aplicará sobre la comisión de venta o 

margen de comercialización obtenidos, siempre que el proveedor anticipe como 

corresponde el uno por ciento (1%) sobre el bien o servicio provisto; caso contrario, se 

aplicará el uno por ciento (1%) sobre el valor total de la renta bruta mensual. Para el 

caso de los grandes recaudadores del ISC y las instituciones financieras supervisadas 

por la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras, el anticipo 

mensual del pago mínimo será el monto mayor resultante de comparar el treinta por 

ciento (30%) de las utilidades mensuales y el uno por ciento (1%) de la renta bruta 

mensual. 
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Grafica N°4 Pago mínimo definitivo mensual/ingresos brutos 

 

 

 

Fuente: Contabilidad Agropecuaria Valdivia S.A 

 

En la gráfica podemos observar los porcentajes del Pago Mínimo Definitivo de todos 

los meses del periodo 2016. 

 

4.1.1.1.2.12.07 Liquidación y declaración del pago mínimo definitivo 

 

El pago mínimo definitivo se liquidará y declarará en la misma declaración del IR de 

rentas de actividades económicas del período fiscal correspondiente. (Ley 822, 2012, 

pp. 10224-10225) 

 

Siempre se debe de tomar en cuenta y así mismo, respetar los periodos fiscales, los 

cuales son muy importantes para el cumplimiento del mismo. Como también aplicar 

correctamente las tarifas porcentuales que se establecen en las alícuotas, asignadas 

así a cada una de las situaciones, aplicándose a estas a personas naturales como 

jurídicas determinando así su forma de pago y liquidación para cada uno de los 

correspondientes, siempre tomando en cuenta las exenciones que amerite cada uno 

de estas situaciones con respecto al IR anual. 

Debemos de destacar que el pago mínimo definitivo del IR, cuenta con todas las 

características antes mencionadas. Cabe señalar que la empresa Agropecuaria 
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Valdivia S.A es muy responsable y puntual con este requerimiento de la ley con 

respecto a su declaración del Pago mínimo Definitivo mensual. (Ver Anexo No.12) 

 

4.1.1.1.2.13 Obligaciones de Declarar, Anticipar y Retener 

 

Los contribuyentes están obligados a: 

 

1. Presentar ante la Administración Tributaria, dentro de los tres meses siguientes a 

la finalización del período fiscal, la declaración de sus rentas devengadas o 

percibidas durante el período fiscal, y apagar simultáneamente la deuda tributaria 

autoliquidada, en el lugar y forma que se establezca en el Reglamento de la 

presente Ley. Esta obligación es exigible aun cuando se esté exento de pagar este 

impuesto, o no exista impuesto que pagar, como resultado de renta neta negativa, 

con excepción de los contribuyentes que se encuentren sujetos a regímenes 

simplificados. 

 

2. Utilizar los medios que determine la Administración Tributaria para presentar las 

declaraciones. 

 

3. Suministrar los datos requeridos en las declaraciones y sus anexos, que sean 

pertinentes a su actividad económica, de conformidad con el Código Tributario. 

 

4. Presentar a la Administración Tributaria las declaraciones de anticipos y 

retenciones aun cuando tenga o no saldo a pagar. 
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Grafica No.7 Procedimiento para el Registro del IR, anticipo y retenciones al 

sistema de la DGI 

 

 

Fuente: Contabilidad Agropecuaria Valdivia S.A 

 

En la gráfica se detalla el procedimiento que realiza la empresa al momento de registrar 

ante la DGI sus declaraciones, primeramente se debe de hacer en el formato de Excel 

para posteriormente pasarlo al formato 124 de la DGI e ingresar el numero RUC, monto 

y las recapitulación de cheques e ingresar la declaración mensual, clic en validar para 

que el mismo sistema genere la información, luego la enviamos, espera el reporte de 

entrega y se recibe la notificación de entrega. 

 

4.1.1.1.2.14 Sujetos obligados a realizar anticipos 

 

Están obligados a realizar anticipos a cuenta del IR anual:  

 

a) Las personas jurídicas en general y los no residentes con establecimiento 

permanente. 

 

Formato Excel 

Formato 124 DGI
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- Recapitulación 
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b) Las personas naturales responsables recaudadores del IVA e ISC. 

c) Las personas naturales que determine la Administración Tributaria. Se exceptúan 

de esta obligación, los sujetos exentos en el artículo 32 de la presente Ley. 

 

4.1.1.1.2.15 Sujetos obligados a realizar retenciones 

 

Están obligados a realizar retenciones: 

 

1. Los Poderes de Estado, ministerios, municipalidades, consejos y gobiernos 

regionales y autónomos, entes autónomos y descentralizados y demás 

organismos estatales, en cuanto a sus rentas provenientes de sus actividades de 

autoridad o de derecho público. 

 

2. Las personas jurídicas. 

 

3. Las personas naturales responsables recaudadores del IVA e ISC. 

 

4. Los contribuyentes no residentes que operen en territorio nicaragüense con 

establecimiento permanente. 

 

5. Las personas naturales y los que determine la Administración Tributaria. 

 

6. Los agentes retenedores38 deberán emitir constancia de las retenciones 

realizadas. 

 

7. Se exceptúa de esta obligación, las representaciones diplomáticas y consulares, 

siempre que exista reciprocidad, las misiones y organismos internacionales. (Ley 

822, 2012, p. 10225) 
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Es una obligación declarar y pagar ante la Administración Tributaria, pero se debe de 

tomar en cuenta todos los requisitos para proceder a hacerlos, como se establece 

anteriormente en cada uno de los ítems. A la vez quienes están obligados a realizar 

anticipos a cuenta del IR anual y quienes son sujetos de retenciones.  

 

La empresa Agropecuaria Valdivia S.A está sujeta a las obligaciones de Impuesto 

sobre la Renta pero es exenta de IVA e ISC porque pertenece al sector 

agropecuario, por la producción de los granos básicos que pertenecen a la canasta 

básica, en este caso el Arroz. (Ver Anexo No.8) 

 

4.1.1.1.2.16 Exenciones subjetivas 

 

Están exentos del pago del IR de las rentas de capital y ganancias y pérdidas de 

capital: 

 

1. Las Universidades y los Centros de Educación Técnica Superior de conformidad 

con el artículo125 de la Constitución Política de la República de Nicaragua. 

 

2. Los Poderes de Estado, ministerios, municipalidades, consejos y gobiernos 

regionales y autónomos, entes autónomos y descentralizados y demás 

organismos estatales, en cuanto a sus rentas provenientes de sus actividades de 

autoridad o de derecho público. 

 

3. Las representaciones diplomáticas y consulares, siempre que exista reciprocidad, 

así como las misiones y organismos internacionales. (Ley 822, 2012, p. 10226) 

 

De acuerdo a la cita anterior, esta, está dirigida a las exenciones subjetivas que 

establece la ley sobre el pago de IR de las rentas de capital y ganancias y pérdidas de 

capital dirigido a Instituciones, Centros Educativos, Organismos y Poderes del Estado, 

entre otros… 
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Agropecuaria Valdivia S.A no está exenta a declarar por ser una empresa dirigida al 

servicio de trillado, pulido y secado de arroz. (Ver Anexo No.8) 

 

4.1.1.1.3 Retención Definitiva 

 

El IR de las rentas de capital y ganancias y pérdidas de capital, deberá Pagarse 

mediante retenciones definitivas a la Administración Tributaria, en el lugar, forma y 

plazo que se determinen en el Reglamento de la presente Ley. Cuando las rentas de 

capital y ganancias y pérdidas de capital, sean integradas o declaradas como rentas 

de actividades económicas, según lo dispuesto en el artículo 38 d la presente Ley, las 

retenciones definitivas eran consideradas como retenciones a cuenta del IR de rentas 

de actividades económicas. (Ley 822, pág. 10228) 

 

El IR de las rentas de capital y ganancias y pérdidas de capital deberán pagarse  

mediante retenciones definitivas a la administración tributaria, a como la ley lo 

acontece en tiempo y forma. Siendo retenciones a cuenta de del IR de actividades 

económicas. 

 

Grafica No.5 Retención definitiva por rentas de trabajo/mensual.

 

 

Fuente: Agropecuaria Valdivia S.A 
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La contadora de Agropecuaria Valdivia S.A, aseguro que la empresa cumple con todos 

estos requisitos para el debido pago, cancelando junto con la declaración de IR enero, 

abril y julio en retenciones definitivas a base de la pago de los dividendos a los socios 

de la empresa, como aparece en la gráfica. (Ver Anexo No.11) 

 

4.1.1.1.3.01 Rentas no sujetas a retención 

 

No están sujetas a retención, las rentas de capital y ganancias y pérdidas de capital 

siguientes: 

 

1. Los intereses, comisiones, descuentos y similares, que se paguen o acrediten a 

las entidades financieras sujetas o no a la vigilancia y supervisión del ente 

regulador correspondiente. 

 

2. Las utilidades, excedentes y cualquier otro beneficio pagado, sobre los que ya se 

hubiesen efectuados retenciones definitivas. (Ley 822, págs. 10357-11078) 

 

El IR es regulado por las disposiciones de la presente ley, que grava las rentas de 

capital y las ganancias y pérdidas de capital. Todo esto proveniente de activos, bienes 

o los derechos de los contribuyentes. Aplicable a las rentas de Capital Inmobiliario en 

el cual su deducción es de un treinta por ciento de renta bruta a beneficio del 

contribuyente, el cual podría integrar o declarar conforme a las regulaciones de la Ley. 

 

Con respecto a las Rentas de Capital Mobiliario es de un cincuenta por ciento sobre la 

renta bruta. Cabe destacar que para algunos casos la Ley establece sus deducciones 

conforme lo presenta la tabla de las alícuotas de la cita anterior. Algo muy importante 

que se debe de cumplir es que el IR de las Rentas de Capital y Ganancias y Pérdidas 

de Capital, esta debe de pagarse a la Administración Tributaria en tiempo y forma a 

como lo determina el reglamento de la presente Ley. Pero antes de esto debemos de 
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tomar en cuenta todos los ítems que se estipulan en la que especifica las Rentas que 

no están sujeto de reglamento. 

 

La entidad en estudio aplica las rentas de capital distribuidas como la ley lo menciona 

en sus artículos, cabe señalar que al cierre del periodo aplican las retenciones 

mencionadas.  

 

4.1.1.1.4 Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

4.1.1.1.4.01 Creación, Materia y Hecho Generador  

 

Créase el Impuesto al Valor Agregado, en adelante denominado IVA, el cual grava los 

actos realizados en el territorio nicaragüense sobre las actividades siguientes: 

 

a) Enajenación de bienes. 

b) Importación e internación de bienes. 

c) Exportación de bienes y servicios. 

d) Prestación de servicios y uso o goce de bienes. 

 

4.1.1.1.4.02 Naturaleza 

 

El IVA es un impuesto indirecto que grava el consumo general de bienes O 

mercancías, servicios, y el uso o goce de bienes, mediante la técnica del valor 

agregado. 

 

4.1.1.1.4.03 Alícuotas  

 

La alícuota del IVA es del quince por ciento (15%), salvo en las exportaciones de 

bienes de producción nacional y de servicios prestados al exterior, sobre las cuales se 

aplicará una alícuota del cero por ciento 0%).Para efectos de la aplicación de la 

alícuota del cero por ciento (0%), se considera exportación la salida del territorio 
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aduanero nacional de las mercancías de producción nacional, para su uso o consumo 

definitivo en el exterior. Este mismo tratamiento corresponde a servicios prestados a 

usuarios no residentes. (Ley 822, 2012, p. 10232).  

El Impuesto Valor Agregado grava los actos realizados en el territorio nicaragüense, 

sobre todas las actividades, como: enajenación de bienes, importación e internación 

de bienes, exportación de bienes y servicios; y la prestaciones servicio y uso o goce 

de bienes con una tasa del 15%  excepto las exportaciones de producción de bienes 

nacional y de servicios prestados al exterior, sobre las cuales se aplicara una alícuota 

del 0%. 

 

La entidad en estudio es exenta de IVA, ya que su giro comercial es la prestación de 

servicios al rubro Agrícola como lo es el Arroz, por lo tanto su alícuota está en la tarifa 

del 0%. 

 

4.1.1.1.5 Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) 

4.1.1.1.5.01 Creación, Materia y Hecho Generador 

 

Créase el Impuesto Selectivo al Consumo, en adelante denominado ISC, el cual grava 

los actos realizados en el territorio nicaragüense sobre las actividades siguientes: 

 

a) Enajenación de bienes. 

b) Importación e internación de bienes. 

c) Exportación de bienes. 

 

El ISC no será considerado ingreso a los efectos del IR o tributos de carácter municipal, 

pero será parte de la base imponible del IVA. 
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4.1.1.1.5.02 Naturaleza 

 

El ISC es un impuesto indirecto que grava el consumo selectivo de bienes o 

mercancías, conforme los Anexos I, II y III de esta Ley. 

 

4.1.1.1.5.03 Aspectos Generales del Impuesto 

 

En el caso de operaciones exentas, el ISC será considerado como costo o gasto 

deducible para efectos del IR. (Ley 891, 2014) 

 

El ISC, grava los actos realizados en el territorio nicaragüense sobre las actividades 

que se mencionan: enajenación de bienes; importación e internación de bienes; y 

exportación de bienes. Es un impuesto indirecto que grava los bienes o mercancías. 

Están sujetos a este gravamen: el fabricante o productor no artesanal, en la 

enajenación de bienes gravados; el ensamblador y el que encarga a otros la 

fabricación o producción de bienes gravados; y personas naturales o jurídicas, 

fideicomisos, fondos de inversión, entidades y colectividades, que importen o 

introduzcan bienes gravados. 

 

El responsable recaudador que trasladará el ISC a las personas que adquieran los 

bienes gravados, el cual consiste en el cobro que debe hacerse a dichas personas, 

conforme las alícuotas y cuotas del ISC que se establecen ante la ley. Este no formará 

parte de su misma base imponible, y no se considerara ingreso a los efectos del IR de 

rentas de actividades económicas, también para efectos de tributos municipales y 

regionales.  

 

El monto del ISC constituye crédito fiscal que le fuese trasladado al responsable 

recaudador. En caso de operaciones exentas, el ISC será considerado como costo o 

gasto deducible para efectos del IR. 

 



Seminario de Graduación  

    

Agropecuaria Valdivia S.A  
45 

La acreditación consiste en restar del monto del ISC, como se menciona en la ley al 

responsable recaudador, el monto del ISC que le hubiese sido trasladado y el monto 

de ISC que hubiese pagado por la importación o internación de bienes y servicios. El 

derecho de acreditación del ISC es personal, sin embargo no debe ser transmisible. 

 

Agropecuaria Valdivia S.A, no está sujeta a declarar el ISC, es una empresa ubicada 

en el sector agropecuario, por lo tanto su giro comercial es brindar servicios de uno de 

los granos de la canasta básica, el cual se excluye de este ámbito.  

 

4.1.1.1.6 Rentas de Capital y Ganancias y Pérdidas de Capital  

4.1.1.1.6.01 Materia Imponible y Hecho Generador 

 

El IR regulado por las disposiciones del presente Capítulo, grava las rentas de capital 

y las ganancias y pérdidas de capital realizadas, que provengan de activos, bienes o 

derechos del contribuyente. 

 

4.1.1.1.6.02 Base imponible de las Rentas de Capital Inmobiliario 

 

La base imponible de las rentas de capital inmobiliario es la renta neta, que resulte de 

aplicar una deducción única del treinta por ciento (30%) de la renta bruta, sin admitirse 

prueba alguna y sin posibilidad de ninguna otra deducción. Renta bruta es el importe 

total devengado o percibido por el contribuyente. Alternativamente, el contribuyente 

podrá optar por integrar o declarar, según el caso, la totalidad de su renta de capital 

inmobiliario como renta de actividades económicas, conforme las regulaciones del 

Capítulo III del Título I de la presente Ley. 
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4.1.1.1.6.03 Base Imponible de las Rentas de Capital Mobiliario 

 

La base imponible de las rentas de capital mobiliario corporal es la renta neta, que 

resulte de aplicar una deducción única del cincuenta por ciento (50%) de la renta bruta, 

sin admitirse prueba alguna y sin posibilidad de ninguna otra deducción. 

 

Renta bruta es el importe total devengado o percibido por el contribuyente. La base 

imponible de las rentas de capital mobiliario incorporales o derechos intangibles está 

constituida por la renta bruta, representada por el importe total pagado, acreditado o 

de cualquier forma puesto a disposición del contribuyente, sin admitirse ninguna 

deducción. 

 

4.1.1.1.6.04 Alícuota del Impuesto 

 

La alícuota del IR a pagar sobre las rentas de capital y las ganancias y Pérdidas de 

capital es: 

 

1. Cinco por ciento (5%), para la transmisión de activos dispuesta en el Capítulo I, 

Título IX de la Ley No. 741, “Ley Sobre el Contrato de Fideicomiso”, publicada en 

La Gaceta, Diario Oficial No. 11 del 19 de enero del año 2011. 

2. Diez por ciento (10%), para residentes y no residentes. 

 

En la transmisión de bienes sujetos a registro ante una oficina pública, se aplicarán 

las siguientes alícuotas de retención a cuenta del IR a las rentas de capital y 

ganancias y pérdidas de capital: (Ley 822, págs. 10227-10228) 
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Tabla No.9 Alícuota de Retención de I.R 

 

Equivalente en córdobas del 

valor del bien en US$ 

 

Porcentaje 

Aplicable 

De Hasta 

0.01 50,000.00 1.00% 

50,000.01 100,000.00 2.00% 

100,000.01 200,000.00 3.00% 

200,000.01 A mas 4.00% 

 

Fuente: Agropecuaria Valdivia S.A 

 

Agropecuaria Valdivia S.A, realiza sus respectivas declaraciones de capital y 

ganancias y pérdidas de capital, así como las de capital mobiliario e inmobiliario con 

sus respectivos rubros ante la DGI. (Ver Anexo No.13) 

 

4.1.2 Seguro Social 

4.1.2.1 Cotización de los empleados  

4.1.2.1.1 Campo de aplicación y financiamiento 

 

La ley de Seguridad Social (Ley 975, 1982), define algunas definiciones para la 

comprensión de la presente ley a estudiar a continuación: 

 

a) Empleador: es la persona natural o jurídica, de derecho público o privado, que por 

cuenta propia o ajena tiene a su cargo una empresa o actividad económica de 

cualquier naturaleza o importancia, persiga o no fines de lucro,  en que trabaje un 

número cualquiera de trabajadores, bajo su dependencia directa o indirecta, en 

virtud de una relación de trabajo o de servicio que los vincule. 

 

b) Trabajador: sujeto al régimen obligatorio del Seguro Social es toda persona que 

presta o desempeña un trabajo o realiza un servicio profesional o de cualquier 

naturaleza a otra, ya sea persona natural, jurídica, pública, privada o mixta, 
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independientemente del tipo de relación que los vincule, la naturaleza económica 

de la actividad, así como la forma de pago o compensación por los servicios 

prestados. 

 

c) Asegurado: en un régimen del Seguro Social es toda persona inscrita como tal y 

que debe cumplir con los requisitos establecidos en este reglamento para tener 

derecho a las prestaciones del régimen al que está afiliado. 

 

d) Asegurado activo: es aquel que estuviere trabajando y cotizando debidamente, 

cualquiera que sea el tipo de trabajo. 

 

e) Cotización: Cuota en dinero que deben aportar empleadores, trabajadores y el  

Estado, que les corresponda, como contribución obligatoria para el financiamiento 

de la Seguridad Social. 

f) Remuneración: Sueldo, salario y todo lo que perciba el trabajador por la prestación 

de sus servicios, cualquiera que sea la forma y periodo de pago establecidos y la 

duración del trabajo. Se incluyen dentro de este concepto: horas extras, 

comisiones, vacaciones, participación de utilidades y bonificaciones, honorarios, 

gratificaciones y otros conceptos análogos 

 

g) Viáticos: Asignación en dinero destinado por el empleador a sus trabajadores para 

cubrir los gastos de éstos cuanto son destacados ocasionalmente fuera de su 

lugar habitual de trabajo. 

 

h) Periodo de calificación: Significa haber cumplido un número de cotizaciones que 

puede estar relacionado a un periodo determinado, según sea prescrito. 

 

i) Beneficiario: Es toda persona que por sus vínculos con el asegurado tiene derecho 

a prestaciones en los términos preceptuados por este Reglamento. 
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j) Cónyuge: Es la persona que está a cargo de su marido aún cuando viva separada 

de cuerpo.  En el caso del varón, es el mayor de 60 años o inválido de cualquier 

edad, a cargo de su esposa. (Ley 975, págs. 3-5) 

 

Las definiciones que la ley presenta, son importantes para entender que papel se juega 

en el campo laboral, así mismo que deberes y derechos deben cumplir tanto 

empleador como trabajador, además obtener los beneficios que nos corresponden. Y 

así se establece un conocimiento más acertado, con respecto que obligación 

corresponde a cada parte integrada. 

 

De acuerdo a los instrumentos aplicados, la contadora afirmo que son una empresa 

familiar, con régimen en el sector agropecuario. Actualmente el contador trabaja con 

la institución del INSS vía electrónica y el Empleador en este caso es persona jurídica. 

(Ver Anexo No.16) 

 

4.1.2.1.2 Inscripción de Empleadores y Trabajadores 

 

La ley de Seguridad social, establece que los empleadores deben solicitar su 

inscripción y la de sus trabajadores, dentro del plazo de tres días siguientes a la fecha 

de la iniciación de su actividad y cumplir con todos los requisitos que le indique el 

Instituto, sujetos a los recargos que se establecen más adelante por la solicitud 

extemporánea.  

 

Los empleadores, además de su primera inscripción, están obligados a comunicar al 

Instituto, los cambios de giro, traspasos, arrendamientos, fusión de negocios, 

liquidaciones, traslados de domicilio, suspensión de la actividad y cualquier otro hecho 

de naturaleza análoga, dentro de los ocho días de su realización. 

 

Por falta de cumplimiento de esta obligación se le aplicara un recargo administrativo 

de DOSCIENTOS CINCUENTA CÓRDOBAS NETOS (C$250.00) por cada mes 
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calendario o fracción de retraso, sin, perjuicio de las demás sanciones a que hubiere 

lugar. 

 

El Instituto asignará a cada empleador inscrito, un número  de registro al cual se le 

podrá agregar un dígito verificador para captar errores de trascripción, así como la 

clave de la zona respectiva. 

 

Si una misma persona es empleador de dos o más empresas de naturaleza, actividad 

y/o fines distintos, debe inscribirse en cada caso como empleador separado, aunque 

la administración sea común para dichas empresas.   

 

La ley establece el tiempo en que un empleador debe inscribir a sus trabajadores, 

proporciona los respectivos requisitos, así mismo como sus formularios para que este 

lo realice de manera rápida. Sin embargo si esto no se cumple el instituto puede aplicar 

multas a la empresa. Si el empleador posee más de una empresa, tiene que registrarse 

por separado, pero pueden llegar a un acuerdo; cada empleador tendrá un número de 

registro que facilitara el trabajo y la localización del mismo. 

 

Los empleadores están obligados a efectuar la inscripción de sus trabajadores 

incluyendo los aprendices, la inscripción de los trabajadores hará por medio de cédulas 

que el Instituto entregara a los empleadores. La cédula de inscripción del asegurado 

contendrá los datos personales y de trabajo que el Instituto estime necesarios. 

 

El Instituto asignará a cada trabajador inscrito, un número de registro al cual se le 

podrá agregar un dígito verificador para captar errores de trascripción y le extenderá 

un carnet de identificación, previa presentación de dos fotografías y estampar su firma 

en el carnet en presencia del funcionario del Instituto. 

 

En igual forma el cónyuge del asegurado recibirá del Instituto Su carnet de 

identificación como beneficiaria, previa presentación del certificado de matrimonio.  

(Ley 975, pág. 7) 
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Además del empleador, el trabajador está obligado al registro, este debe proporcionar 

al empleador los datos correspondientes para llenar las celdas, así mismo el obtendrá 

un número de registro que lo identifica como asegurado y también el cónyuge obtendrá 

su carnet, para así mismo obtener los beneficios proporcionados. La empresa al no 

cumplir con todos los requisitos que la ley establece en su arto, se verá multados por 

infracción al no cumplir, hasta con multas por más de 250 córdobas.  

 

En la empresa en estudio se aplica la siguiente normativa, si el trabajador ya ha 

cotizado INSS y posee carnet, se procede a inscribir directamente desde la entidad 

únicamente con numero de carnet, si es por primera vez que cotiza INSS, se solicita 

copia de cedula del trabajador y cónyuge, así mismo nombre de los padres y así llenar 

la hoja de inscripción para entregarla en la delegación del INSS, en este caso es en la 

Ciudad de Sébaco o donde corresponda. Se cumple inscripción de trabajadores antes 

de los tres días hábiles como lo asigna la ley, ya que se hacen continúas fiscalizaciones 

por parte de la institución. 

 

Actualmente la empresa cuenta al 100% con inscripción de sus empleados, que están 

inscritos en el régimen integral, con un total de 37 trabajadores, de los cuales son: 2 

mujeres y 35 varones. La entidad no cuenta con personal temporal. En el trio se 

mantiene el personal permanente, cuando baja la temporada únicamente se da 

mantenimiento y las personas que trabajan en tribadoras, se da descanso a los 

trabajadores, pero no se les da de baja en el INSS, lo que corresponde a dos meses y 

al volver a la actividad se procede a la activación en el INSS. (Ver Anexo No.17) 
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Grafica No. 8 Procedimiento de Inscripción al Trabajador al sistema 

 

Fuente: Agropecuaria Valdivia S.A 

 

En esta grafica de ilustra el procedimiento que se lleva a cabo al momento de inscribir 

un trabajador ante el INSS, si este ya está registrado ante esta entidad, se ingresa el 

No. De seguridad Social, seleccionamos el ítems de facturación clic en ingreso de 

personal, detallamos el salario mensual, enviamos al sistema para ser notificados 

posteriormente. 

 

4.1.2.1.3 Cotizaciones y sus formas de Pago 

 

Para los efectos de las cotizaciones al Seguro Social, se tendrá por sueldo o salario la 

remuneración total que corresponda al trabajador por sus servicios, cualquiera que sea 

la forma y periodo de pago establecido en los términos señalados en el Arto.  10, letra 

i) de este Reglamento. No se consideraran como remuneraciones afectas al Seguro 

Social los viáticos y el Aguinaldo que reciba el trabajador. (Ley 975, pág. 7) 

 

La cotización laboral será descontada por los empleadores en el momento del pago 

de las remuneraciones de los asegurados que trabajan a su servicio. El pago de las 

No. Seguridad 
Social 

Facturación Ingreso personal Seguridad Social

Refleja Salario 
Mensual

Enviamos
Recibe la 

notificación
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cotizaciones se hará mensualmente con base en la categoría promedio semanal, se 

detallan algunas Normas: 

 

a) En caso de remuneración mensual o quincenal, el pago de las cotizaciones serán 

equivalente a tantas semanales como sábados tenga el periodo respectivo, 

siempre que se trate de periodos trabajados completos o de más de 28 días en el 

mes. 

 

b) En caso de remuneración semanal, catorcenal o de periodos mensuales o 

quincenales incompletos, el cálculo de las cotizaciones se efectuará sobre la 

categoría promedio que resulte de distribuir el monto total devengado entre el 

número de semanas trabajadas.  Para este efecto todo periodo incompleto 

semanal debe considerarse también como semana trabajada. 

 

c) Las vacaciones trabajadas se acumularán a lo devengado en el periodo respectivo 

y las descansadas se cotizaran en el periodo a que correspondan. (Ley 975, pág. 

12) 

 

Las cotizaciones de Seguridad Social, estará impuesta por el salario total que el 

trabajador obtiene por brindar sus servicios. No serán sujetas de cotizaciones los 

viáticos y aguinaldo del trabajador. La cotización laboral será descontada por el 

empleador al momento del pago en lo que corresponde a la remuneración de su salario 

por tiempo laborado, las vacaciones serán sujetas de cotización ya sean descansadas 

o trabajadas. 

 

La ley de Seguridad Social establece que para la recaudación de las cotizaciones de 

empleadores y trabajadores afiliados a los regímenes en que el Instituto utilice el 

sistema de planillas pre-elaboradas en base a la información suministrada por los 

empleadores, se sujetará al siguiente procedimiento: 
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Los empleadores, al momento de iniciar sus actividades, presentarán una planilla 

inicial de todos sus trabajadores, con indicación de fecha de ingreso, salario y demás 

especificaciones que solicite el Instituto, la que servirá de base para iniciar el proceso 

de facturación directa y planillas pre-elaboradas. 

 

Los ingresos de nuevos trabajadores deberán ser comunicados dentro de los tres días 

siguientes al ingreso respectivo. 

 

El Instituto elaborara mensualmente la Planilla de Pago de Cotizaciones 

correspondiente al mes anterior y el Aviso de Cobro, que será entregado al empleador 

a más tardar el día 17 de cada mes. 

 

El empleador deberá efectuar el pago de contribuciones entre el día 17 y el día 25 del 

mes, entre otros. (Ley 975, págs. 12-13) 

 

El empleador debe presentar una planilla inicial donde especifique el número de 

trabajadores, fecha de ingreso y salario. Si la empresa contrata más personal estos 

deben ser comunicados entre los tres días siguientes de ingreso, la institución será 

obligada a elaborar las planillas correspondientes al mes, así mismo la fecha de cobro 

que el empleador debe pagar en los días hábiles estimados por la institución. De no 

ser así el empleador será multado, al no haber entregado planilla o bien realizado el 

pago que corresponde. 

 

El pago que realiza en la empresa Agropecuaria Valdivia S.A, es de manera quincenal 

(15 y 30 de cada mes), se cuenta con viáticos únicamente de transporte. Las 

vacaciones como lo asigna la Institución de Seguridad Social, las asignan 

descansadas para personal permanente, de manera rotativa. Al momento que se 

liquida personal, de ante mano presentan la carta de renuncia, con anticipación de 15 

días, para que cumplan con el periodo, para así proceder a elaborar la liquidación. A 

continuación se detallan dos ejemplos de pago de planillas: (Ver Anexo No. 24) 
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Tabla No.10 de Planilla de Estibadores 

 

     Deducciones   INSS  

No. INSS  Nom
bre 

Básico Vacacio
nes 

Aguinal
do 

subtotal Subtotal 
ante el 
INSS 

Inss 
6.25% 

Pr
es
t 

Neto a 
recibir 

Inss 
Patronal 
18.5% 

INATEC 2% 

 2116614-7   Juan         
2,055.64  

           
171.30  

           
171.30  

       
2,398.24  

       
2,226.94  

           
139.18  

             
2,259.08  

           
411.98  

             
44.54  

 

Fuente: Agropecuaria Valdivia S.A 

 

En la tabla se presenta el formato de planilla que utiliza la empresa con todas sus 

deducciones para los estibadores o trabajadores temporales. 

 

4.1.2.1.4 Prestaciones  

 

La Ley de Seguridad Social establece las prestaciones de Invalidez en caso de 

accidente no laboral / lesión / enfermedad resultante en invalidez permanente. (Ley 

975, pág. 18) 

 

Se debe tomar en cuenta, esta parte es importante para el trabajador como empleador, 

al asumir con cada evento laboral ocurrido en la entidad. 

 

En Agropecuaria Valdivia S.A, han ocurrido eventos de esta índole, como lo afirmo la 

contadora de la misma y tales han sido debidamente aceptados por el empleador, 

evitando ser sancionado por el instituto de seguridad social, cumpliendo con su labor. 

 

4.1.2.1.5 Invalidez 

 

Considérese inválido total al asegurado que a consecuencia de una enfermedad no 

profesional o lesión no proveniente del trabajo, estuviere incapacitado de ganar 

mediante un Trabajo proporcionado a sus fuerzas, capacidad y formación profesional, 

una remuneración mayor del 33% de la que percibe habitualmente, en la misma región, 
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un trabajador sano del mismo sexo, capacidad semejante y formación profesional 

análoga. 

 

Para determinar el grado de invalidez de un asegurado se tendrán en cuenta sus 

antecedentes profesionales y ocupacionales, su acervo cultural, la naturaleza y 

gravedad  del año, su edad y demás elementos que permitan apreciar su capacidad 

potencial de ganancia 

 

El asegurado mayor de 60 años que le sobrevenga una invalidez y no tenga derecho 

a pensión de vejez se le reconocerán sus derechos en los términos que establecen los 

dos artículos anteriores. 

El médico tratante a solicitud del asegurado, o cuando considere que éste se encuentra 

en estado de  invalidez le extenderá constancia para que se presente ante las oficinas 

administrativas del Instituto. 

 

La declaración de invalidez y el consecuente grado de incapacidad lo formulará una 

Comisión formada por profesionales médicos y funcionarios administrativos, 

designados al efecto por el Presidente Ejecutivo. La pensión mensual de invalidez 

parcial será igual a la mitad de la total. (Ley 975, págs. 18-19) 

 

Las personas que se declaren inválidas, serán por enfermedad o lesión que se les 

haga imposible ejercer el trabajo asignado. El grado de invalidez será estudiado en 

cuanto a sus antecedentes ocupacionales como profesionales, si una persona mayor 

de 60 años se declara invalida recibirán una remuneración de acuerdo a como lo 

establecen su derechos al no tener derecho a la pensión de vejez. El dictamen de 

invalidez será declarado por el médico que extenderá una constancia que será llevada 

a la institución. Y este tendrá derecho a la remuneración de la mitrad de su salario 

mensual o total. 

 

La entidad en estudio cumple con las prestaciones, en tal hubo un caso de invalidez, 

en el mes de Julio un trabajador tuvo un accidente al caerle una pieza en el dedo. La 
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empresa lleno la hoja NAP reportando el accidente laboral la cual se envía a la 

institución del INSS para que el trabajador sea atendido de emergencia en la clínica 

asignada, tal accidente dejo como consecuencia la amputación del dedo gordo de la 

mano. (Ver Anexo No.26) 

 

4.1.2.1.6 Riesgos Profesionales 

 

Las prestaciones en especie se otorgarán sin límite de duración hasta el 

restablecimiento del asegurado. 

 

Para el efecto del pago de las prestaciones económicas por Riesgos Profesionales, se 

consideran además de las indicadas para el caso de muerte, los siguientes tipos de 

incapacidad: 

 

a) INCAPACIDAD TEMPORAL: Incapacidad temporal es la pérdida de facultades o 

aptitudes que imposibiliten parcial o totalmente a un individuo para desempeñar 

su trabajo por algún tiempo. 

 

b) INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE: La incapacidad parcial permanente es 

la disminución de las facultades de un individuo por haber sufrido la pérdida o 

paralización de algún miembro, órgano o función del cuerpo, por el resto de su 

vida. 

 

c) INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE: La incapacidad total permanente es la 

pérdida absoluta de facultades o aptitudes que imposibiliten a un individuo para 

poder desempeñar todo trabajo por el resto de su vida. 

 

En caso de incapacidad temporal para el trabajo, el asegurado  tendrá derecho a partir 

del día Siguiente al accidente a un subsidio diario igual al 60% del salario promedio 

calculado en igual forma que el subsidio por enfermedad común. 
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El subsidio se concederá por días y se liquidará por periodos no mayores de treinta 

días y se otorgará mientras dure la incapacidad.  Sin embargo, al cumplir 52 semanas 

de subsidio la Comisión de Invalidez, previa opinión de su médico tratante, dictaminará  

si procede o no la prorroga o procede tramitársele una pensión de incapacidad 

permanente del asegurado. (Ley 975, págs. 23-24) 

 

Los Riesgos Profesionales son comunes en nuestro ámbito laboral, lo que conlleva a 

estar incapacitado por un tiempo, pero este puede agravarse como una invalidez o 

hasta muerte. Pero este lo cubre el seguro social y la empresa en la que se prestan 

los servicios laborales, que son días establecidos por parte del dictamen del médico, 

un subsidio que será pagado por parte de la institución y el empleador, 

correspondientes a un 60% por la institución y el 40% por parte del empleador 

equivalente al salario total. 

 

El empleador o quien represente al trabajador está obligado: 

a) A prestar a la víctima los primeros auxilios. 

 

b) A presentar oportunamente al accidentado al Centro Médico más cercano para su 

examen y tratamiento médico. 

 

c) A informar el accidente ante el Instituto a más tardar dentro de las 48 horas de 

haber ocurrido.   

Si el empleador no cumple con la información en el plazo señalado de 48 horas, se le 

impondrá un recargo administrativo equivalente a CINCUENTA CÓRDOBAS 

(C$50.00) por cada día de retraso hasta por UN MIL CÓRDOBAS como máximo. Si el 

accidente no ha sido informado dentro del mes siguiente de haber ocurrido correrá a 

cargo del empleador el pago de los subsidios hasta tanto no se reciba la información. 

(Ley 975, pág. 25) 

 

El empleador está obligado a prestar los primeros auxilios al trabajador, él debe 

informar a la institución dentro de 48 horas de haber ocurrido, tiene que enviar un 
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informe detallando el accidente ocurrido. De no ser así se le impondrá una multa por 

cada día de retraso al no enviar el informe. 

 

En Agropecuaria Valdivia S.A. al presentarse un percance o accidente de algún 

trabajador de riesgo profesional, se procede a enviar por vía electrónica la hoja NAP, 

reportando el accidente y con esa hoja atienden al trabajador de emergencia en la 

clínica. Ya han ocurrido dos casos de riesgo profesional, la entidad cubre un 40% de 

salario y el INSS un 60% del mismo, pero de tales ninguno de muerte. En cuanto si el 

trabajador presenta enfermedades comunes, solamente van a la clínica, solicitan 

constancia médica y la presentan en la empresa, justificando la falta laboral. (Ver 

Anexo No. 26) 

 

4.1.2.1.7 Disposiciones Generales, Finales y Transitorias  

4.1.2.1.7.1 Las Planillas e Inspecciones disposiciones transitorias 

 

Los empleadores están obligados a llevar planillas o registros de pago en los que hará 

constar, por trabajador, para los efectos del seguro, el número de inscripción, los 

nombres y apellidos, el total pagado y el importe de las cotizaciones. 

 

Los trabajadores firmarán las planillas y comprobantes al recibir sus pagos.  Si no 

pudiere firmar, deberán estampar su huella digito-pulgar. 

 

Las planillas o registros se conservarán en los lugares de trabajo y estarán a 

disposición de los inspectores y personal autorizado por el Instituto. Los empleadores 

están obligados a conservar sus planillas y comprobantes de pago de sueldos y 

salarios durante un plazo no inferior a tres años. 

 

Los inspectores y personal autorizado por el Instituto están facultados para verificar el 

cumplimiento de las obligaciones que incumben a empleadores y trabajadores, 

prescritas por la Ley de Seguridad Social y por este Reglamento. Para este efecto, 



Seminario de Graduación  

    

Agropecuaria Valdivia S.A  
60 

podrán examinar los libros de contabilidad, planillas de pago de sueldos y salarios, 

contratos de trabajo, comprobantes de egresos, declaraciones de impuestos sobre la 

renta y de capital, estados financieros, convenios colectivos y demás documentos que 

fueren necesarios para la comprobación de todos los datos relacionados con el Seguro 

Social. (Ley 975, pág. 30) 

 

Los empleadores están obligados a llevar control del personal con respecto a las 

planillas y los trabajadores están obligados a firmar dicho documento. Esto debe estar 

listo para la respectiva inspección por parte de la institución quienes podrán revisar 

libros de contabilidad, planillas de pago, comprobantes de egresos, entre otros, para 

verificar el cumplimiento tanto de empleadores como trabajadores. 

 

De acuerdo con el instrumento que se aplicó en la empresa Agropecuaria Valdivia S.A, 

se mantienen al día con el control de los trabajadores quienes cotizan INSS, por parte 

de la delegación del INSS se hacen continuas fiscalizaciones en la entidad, que 

regulan el buen funcionamiento del trabajo que se realiza.  

 

Los empleadores se considerarán depositarios de las cantidades que hubiesen 

descontado a los trabajadores por concepto de cotizaciones. El Instituto podrá 

reclamar por la vía ejecutiva el pago de lo que le adeudaren por tales conceptos, 

prestando mérito ejecutivo los documentos emanados al efecto.  El cumplimiento de 

las resoluciones que impongan multas, se podrá exigir gubernativamente. 

 

Las infracciones de la Ley de Seguridad Social y de este Reglamento por actos y 

omisiones que representen fraudes, alteración de documentos o declaraciones falsas 

de empleadores, asegurados u otras personas que generen o puedan generar 

prestaciones indebidas, serán sancionadas con multas de C$500.00 a C$20,000.00, 

tomando en consideración la gravedad de la infracción, capacidad económica del 

infractor y su intención dolosa. (Ley 975, págs. 30-31) 
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Al no cumplirse con lo establecido, el empleador se verá implicado en multas por no 

cumplir con las obligaciones que se le confieren, en caso de infracciones por actos y 

omisiones que representen fraudes, alteración de documentos o declaraciones 

erróneas por empleadores, este debe ser sancionado por multas por la gravedad de 

infracción. 

 

En la empresa Agropecuaria Valdivia S.A, no han ocurrido eventos donde la entidad 

haya sido multada por infracciones, ellos se mantienen al día con la documentación y 

el debido registro. 

 

4.1.3 Impuesto Municipal 

4.1.3.1 Impuesto Sobre Bienes Inmuebles (IBI) 

 

El IBI grava las propiedades inmuebles ubicadas en la circunscripción territorial de 

cada Municipio de la República y poseídas al 31 de Diciembre de cada año gravable. 

Para efectos del IBI se consideran bienes inmuebles los terrenos, las plantaciones 

estables o permanentes, las instalaciones o construcciones fijas y permanentes que 

en ellos existan y todos los bienes que constituyan inmuebles por su naturaleza o 

inmuebles por accesión según los artículos 599 y 600 del código civil. Son sujetos 

pasivos o contribuyentes del IBI, independientemente de que tengan o no, título, y con 

responsabilidad solidaria en todas las obligaciones que establece el Decreto 3-95, los 

siguientes en orden de prelación: Los propietarios, los nudos propietarios, 

usufructuarios, usuarios o habitadores, poseedor o tenedor a cualquier título, dueño 

de las mejoras o cultivos permanentes o el propietario del terreno cualquiera de ellos 

en forma solidaria. El IBI será el uno por ciento (1%) sobre la base o monto imponible 

determinado de conformidad al Decreto 3-95. De igual forma, se deberá tener en 

cuenta, las exenciones establecidas en el Arto. 6 de este mismo Decreto. (Ordenanza 

Plan de Arbitrio Municipal de Matagalpa, 1989, p. 3) 
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Cabe señalar que se le considera BIENES INMUEBLES a terrenos, plantaciones 

estables o permanentes, las instalaciones o construcciones fijas y permanentes y todo 

lo que constituya inmuebles por su naturales, o sea sus derivados, perteneciendo todo 

lo antes mencionado al municipio independientemente de que tengan o no título de 

propiedades, los propietarios, poseedores usuarios o habitadores y dueños de mejoras 

o cultivos deberán de aplicar el 1% sobre la base imponible a como lo establece la 

normativa municipal.  

 

Agropecuaria Valdivia S.A, paga el 1% de IBI, ya que es una empresa en constante 

desarrollo con instalaciones, construcciones y todos sus demás bienes inmuebles que 

la conforman. (Ver Anexo No.18) 

 

4.1.3.2 Que establece el Plan de Arbitrio Municipal de Matagalpa 

 

Que es una necesidad contar con un Instrumento donde se reflejen todos los 

Impuestos, Tasas y Contribuciones Especiales de carácter municipal, facilitando su 

manejo y aplicación por la municipalidad y sus pobladores. Que la máxima autoridad 

normativa del Gobierno Municipal es el Concejo Municipal, quien es el encargado de 

establecer las directrices fundamentales de la Gestión Municipal en los Asuntos 

Económicos, Políticos y Sociales del Municipio. (Ordenanza Plan de Arbitrio Municipal 

de Matagalpa, 1989, p. 1) 

 

Como bien lo establece la ley se puede determinar que es una necesidad contar con 

instrumentos donde estén establecidos todos los IMPUESTOS, TASAS Y 

CONTRIBUCIONES, todo esto para llevar un mejor orden y manejo en la 

municipalidad, cabe destacar que su mayor autoridad del GOBIERNO MUNICIPAL es 

el CONCEJO MUNICIPAL en cual su responsabilidad es velar por el cumplimiento de 

lo establecido en la normativa de la presente ley. 
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De acuerdo a la entrevista que se realizó a la Contadora, nos afirmó que la empresa 

cuenta con las regulaciones establecidas al plan de arbitrio municipal, estando sujetos 

a declarar todo impuesto municipal. (Ver Anexo No. 18) 

 

4.1.3.3 Matricula 

 

Toda persona natural o jurídica que habitual o esporádicamente, se dedique a la venta 

de bienes o a la prestación de servicios, sean éstos profesionales o no pagará 

mensualmente un impuesto Municipal del 1% sobre el monto de los ingresos brutos 

obtenidos por las ventas o las prestaciones de servicios. Toda persona natural o 

jurídica que se dedique habitualmente a la venta de bienes o prestación de servicios, 

sean estos profesionales o no, deberán solicitar la matrícula anualmente para cada 

una de las actividades económicamente diferenciadas que desarrollen. La solicitud se 

realizará en el mes de Enero de cada año, en la Dirección de Recaudación de la 

Alcaldía Municipal de Matagalpa. El valor de la matrícula será del 2% sobre el promedio 

mensual de los ingresos brutos obtenidos por la venta de bienes o prestación de 

servicios de los tres últimos meses del año anterior o de los meses transcurridos desde 

la fecha de apertura si no llegaran a tres. Cuando se trate de apertura de nueva 

actividad, negocio o establecimiento, se abonará como matrícula un uno por ciento, 

(1%) de capital invertido y no grabado por otro impuesto municipal.  (Ordenanza Plan 

de Arbitrio Municipal de Matagalpa, 1989, p. 2) 

 

De acuerdo a la normativa la ley implementa como una obligación pagar el 1% sobre 

todos los ingresos brutos, obtenidos de las  ventas o bien  por prestar servicios de 

cualquier originalidad tanto como a la personas jurídicas como a las naturales, 

establece una uniformidad para ambos. De igual forma estos, deben de solicitar la 

matricula anualmente de acuerdo a la actividad que desempeñe, esto se debe hacer 

en el primer mes de cada año, siendo esta el 2%  sobre el promedio mensual de los 

ingresos de ventas o bien de servicios que se presten, tomando como referencia los 

últimos tres meses o el tiempo desde la apertura, en todo caso que no se cumpla estos. 
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Cabe mencionar que cuando es una apertura nueva se aplica el 1% sobre el capital 

invertido para el pago de la Matricula. 

 

La empresa Agropecuaria Valdivia S.A es una entidad que se caracteriza por su 

transparencia y por lo tanto estar al día con sus impuestos otra obligación más es el 

pago de Matricula la cual lo hace anualmente en la alcaldía de San Isidro. (Ver Anexo 

No. 21) 

 

4.1.3.4 Impuestos Municipales 

 

Toda persona natural o jurídica que se proponga edificar o realizar mejoras deberá 

pagar, previamente a su ejecución, un impuesto municipal del uno por ciento (1%) 

sobre el costo de la edificación o mejoras. El Departamento de Desarrollo y Control 

Urbano, deberá proponer al Concejo Municipal, la tabla de costos del metro  cuadrado 

de construcción para la aplicación del 1%. Toda Sociedad Mercantil o Civil deberá 

abonar en el Municipio de su domicilio y previamente a su inscripción en el Registro 

Público un Impuesto Municipal del uno por ciento (1%) de su Capital Social. 

(Ordenanza Plan de Arbitrio Municipal de Matagalpa, 1989, p. 2) 

 

Con respecto a lo establecido cabe mencionar, que se debe de pagar previamente el 

1% en caso de que se realicen mejoras sobre el costo de la edificación y es El Consejo 

Municipal el que se encarga de proponer una tabla de costos para los metros 

cuadrados de las construcciones, de tal forma todas las sociedades que se dediquen 

a un fin económico deben de abonar también esta misma tarifa de acuerdo a su Capital 

Social. 

 

Como la empresa Agropecuaria Valdivia S.A es una empresa en constante crecimiento 

esta paga también el 1 % de Impuesto Municipal con respecto a su Capital Social. A 

continuación se detalla la contabilización del 1% sobre impuestos municipales. (Ver 

Anexo No.21) 
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A continuación se detalla en la siguiente tabla el registro contable del 1% de impuestos 

municipales ante la alcaldía. 

 

Tabla No.11 Registro contable de cancelación de Impuesto Municipales 

Código Cuenta  Parcial Debe Haber 

6104 Gastos de Administración             5,292.85    

610432 Impuestos Municipales           5,292.85      

1102 Banco             5,292.85  

11020102 Bancentro No. 670202232           5,292.85      
          

sumas iguales             5,292.85          5,292.85  

Cancelación de Impuesto de Ingresos Brutos C$529,285 x 1%, C$5,292.85 correspondiente al mes de Diciembre. 

 

Fuente: Agropecuaria Valdivia S.A 

 

Grafica No.9 Procedimiento para Declarar los Ingresos Brutos ante la Alcaldía 

 

 

Fuente: Agropecuaria Valdivia S.A 

 

En la gráfica se detalla el procedimiento que llevan a cabo para la declaración de los 

Ingresos ante la Alcaldía de San Isidro, haciéndolo de forma manual detallando el 

nombre de la empresa, el mes a deducir, dirección del negocio, teléfono, nombre del 

representante, el ingreso bruto, se procede a la cancelación a la Alcaldía, dejando la 

copia original para la empresa y copia para el ente regulador.  

Formato manual 
Nombre de la 

Empresa
Mes a Deducir Dirección Teléfono

Nombre del 
Representante

Ingreso Bruto 
Mensual

Pago a la 
Alcaldía

Recibo original y 
ellos copia
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V. CONCLUSIONES 

 

Después de evaluar el registro, aplicación y pago de los Tributos en Agropecuaria 

Valdivia S.A en el municipio de San Isidro, departamento de Matagalpa en el periodo 

2016-2017, se concluye que: 

 

1. Se identificaron los tributos siguientes: El IR, con sus declaraciones mensuales, 

anuales, IR por rentas de Trabajo, IR por compra y prestación de servicios, 

Retención Definitiva y Pago Mínimo Definitivo, Aportaciones al Seguro Social 

(INSS), Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, pago de Matricula y el 1% sobre todos 

los Ingresos brutos (IMI). Por otro lado, la empresa está exenta de IVA  e ISC, 

debido al giro comercial de esta misma en la que la Ley absuelve a toda entidad 

que se dedique a los bienes de producción nacional y de servicios con forme a la 

canasta básica de nuestro país, además esta no se dedica a la importación y 

exportación de producto, mediante la transformación de bienes. 

 

2. Los procedimientos de registro, aplicación y pago de los tributos empleados en 

Agropecuaria Valdivia S.A, se realizan mediante declaraciones mensuales para culminar 

con la anual, aplicándolos sobre las utilidades de bienes y servicios de esta misma, los 

cuales son por servicios de trillado, pulido y secado en el rubro del arroz. Las rentas de 

trabajo, es aplicada respecto a la tabla progresiva que estipula la ley, habiendo tres casos 

en la empresa que sobrepasan el salario establecido, calculando el 15% sobre estos. La 

declaración del Pago Mínimo Definitivo, es aplicado a los ingresos brutos de la Empresa 

calculados mensualmente para posterior presentar un total en la declaración anual y en las 

aportaciones al instituto de Seguridad Social, se declaran las deducciones de manera 

quincenal a los 37 trabajadores, respetando las vacaciones sean descansadas o tomadas, 

e igual se efectúa el pago. Se aplica el 1% de Impuestos sobre Bienes Inmuebles e 

Impuestos municipales de los ingresos brutos mensuales y se realiza el pago de Matricula 

cada año.  
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3. En síntesis, hemos valorado que la Empresa Agropecuaria Valdivia S.A, cumple 

satisfactoriamente con las regulaciones que las leyes estipulan en nuestro país, siendo 

puntuales con sus declaraciones, registros y pagos a como corresponde. 
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Anexo 1. Operacionalización de Variable 

VARIABLE 

GENERAL: 

Tributos 

Concepto: Son las prestaciones que el Estado exige mediante Ley con el objeto de obtener recursos para el cumplimiento de sus fines. Los tributos 

se clasifican en: Impuestos, Tasas y Contribuciones especiales. (Ley 822, 2005) 

 

SUB 

VARIABLES 

SUBSUBVARIABLES INDICADORES INSTRUMENTO ¿A QUIENES? ESCALA ENTREVISTA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Impuesto 

sobre la 

Renta 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Retenciones en la 

Fuente 

Rentas de Trabajo 

Rentas de Actividades 

Económicas 

Rentas Definitiva 

IVA 

Anticipo I.R 

I.R Anual 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Tarifa 

Liquidación y 

Pago de 

Retenciones 

Alícuotas del 

IVA, I.R, ISC 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrevistas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contador 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Abiertas 

Cerradas 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1. ¿Qué entiende por impuestos? 

1. ¿La Empresa es sujeta de IR? 

2. ¿Son personalidad natural o jurídica, 

residente o no residente? 

3. ¿Sobre qué giro comercial se estipula 

el IR de la empresa Agropecuaria 

Valdivia S.A? 

4. ¿Aplican retención sobre el salario, 

que porcentaje aplican? 

5. ¿Qué tipo de remuneraciones son 

exentas? 

6.  ¿Cumplen con el cierre del periodo 

fiscal? 

7. ¿Según la tabla progresiva de I.R 

salario, que porcentaje utiliza su 

empleador y a cuantos se les aplican? 

8. ¿Cumple con la obligación de retener, 

declarar y enterar impuestos? 

9. ¿De cuánto son sus ingresos brutos 

anuales, de los cuales son retenedores 

de I.R? 

10. ¿Qué ingresos son excluyentes de la 

renta? 

11. ¿Qué tipos de Costos y Gastos son 

deducibles de renta? 

12. ¿Qué métodos utiliza según en el 

registro de Inventario? 

13. ¿Qué sistemas utilizan en la 

Depreciación y Amortización? 

14. ¿Qué porcentaje de Alícuota Utilizan? 

15. ¿Cumplen con el Pago Mínimo del 1 

%? 

16. ¿Cumplen con las retenciones que la 

ley establece? 

17. ¿De que Impuestos son exentos en la 

entidad? 

18. ¿Están sujetos a retención las rentas 

de capital mobiliario, así como rentas de 

capital económicas? 

19. ¿Aplican IVA? 

20. ¿Utilizan la técnicas de Débito y 

Crédito al liquidar el IVA en periodos 

mensuales, así como lo estipula la ley? 

21. ¿Están sujetos a declarar el ISC? 
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22. ¿La entidad entera y declara el 

capital y ganancias y pérdidas de capital, 

ante la DGI en el periodo establecido?  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Seguro 

Social 

    

  

  

 

 

 

 

 

 

Inscripción de 

Empleadores y 

Trabajadores 

Cotizaciones y 

Formas de Pago 

Planillas e 

Inspecciones 

Cuotas para 

régimen IVM y 

Riesgos 

Profesionales 

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrevista  

   

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Administrador 

y Contador 

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Abiertas 

Cerradas 

  

  

  

  

  

  

1. ¿La empresa inscribe a los 

trabajadores ante el Instituto de 

Seguridad Social? 

2. ¿Qué tipo de Seguro aplican? 

3. ¿Qué requisitos solicitan al momento 

de emplear a los trabajadores? 

4. ¿Recibe usted remuneraciones a 

cambio de su labor? 

5. ¿Se les asignan viáticos a los 

trabajadores? 

6. ¿Sus cotizaciones son pagadas 

semanalmente, quincenal o 

mensualmente? 

7. ¿Las vacaciones son pagadas o 

descansadas por los trabajadores? 

8. ¿El Instituto de Seguridad Social 

entrega en tiempo y forma la Planilla de 

pago de Cotizaciones? 

9. ¿Se les concede el subsidio y se les 

liquida en tiempo y forma de acuerdo a 

como lo establece la Ley? 

10. A ocurrido eventos de Invalidez o 

Riesgo profesional, que la empresa haya 

incurrido en gastos de personal? 

11. El riesgo ocurrido en la empresa ha 

sido temporal, parcial permanente o 

total? 

12. Han sufrido infracciones por parte del 

INSS? 

 

 

 

 

 

Impuesto 

Municipal 

  

 

 

  

IBI( Impuestos Bienes 

Inmuebles) 

Matriculas 

Impuestos 

Municipales 

 

 

 

 

 

Tasas de 

Impuestos 

  

  

  

 

 

 

Entrevistas 

  

  

  

  

 

 

 

Contador 

  

  

  

  

 

 

 

Abiertas 

  

1. ¿Qué Impuestos municipales son 

aplicados en la Empresa? 

2. ¿Se les aplica el Impuesto de Bienes 

Inmuebles de 1% (IBI)? 

3. ¿Están en constante regulaciones que 

establece el Plan de Arbitrio Municipal de 

Matagalpa? 

4. ¿La Empresa cuenta con su Matrícula 

correspondiente? 

5. ¿La Empresa paga mensualmente los 

Impuestos municipales, en este caso el 

1% sobre el monto de los ingresos brutos 

obtenidos por las ventas o prestaciones 

de servicios? 
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Anexo 2. Matriz de Resultado 

Preguntas Cuestionario Entrevista 

Verificación 

Documental Conclusión  

¿La Empresa es sujeta de IR?        

¿Aplican retención sobre el salario, que porcentaje aplican?        

¿De cuánto son sus ingresos brutos anuales, de los cuales son retenedores 

de I.R?       
 

¿Cumplen con el Pago Mínimo del 1 %?        

¿Cumplen con las retenciones que la ley establece?        

¿Están sujetos a retención las rentas de capital mobiliario, así como rentas 

de capital económicas?        

¿Aplican IVA?        

¿Utilizan las técnicas de Débito y Crédito al liquidar el IVA en periodos 

mensuales, así como lo estipula la ley?     

¿Están sujetos a declarar el ISC?     

¿La entidad entera y declara el capital y ganancias y pérdidas de capital, ante 

la DGI en el periodo establecido?     

¿La empresa inscribe a los trabajadores ante el Instituto de Seguridad 

Social?     

¿A ocurrido eventos de Invalidez o Riesgo profesional, que la empresa haya 

incurrido en gastos de personal?     

¿Qué Impuestos municipales son aplicados en la Empresa?     

¿Se les aplica el Impuesto de Bienes Inmuebles de 1% (IBI)?     

¿Están en constante regulaciones que establece el Plan de Arbitrio Municipal 

de Matagalpa?     

¿La Empresa cuenta con su Matrícula correspondiente?     

5. ¿La Empresa paga mensualmente los Impuestos municipales, en este 

caso el 1% sobre el monto de los ingresos brutos obtenidos por las ventas o 

prestaciones de servicios? 
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Anexo 3. Entrevista 

 

Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa 

Somos estudiantes de V año de Contaduría Pública y Finanzas de UNAN FAREM 

Matagalpa, estamos llevando a cabo una investigación sobre “Los Tributos en las 

empresas de Matagalpa, Jinotega, Estelí y Managua”, por lo que les solicitamos nos 

permitan realizar la presente entrevista, cuyo objetivo es: Evaluar el Registro y Aplicación 

de los tributos en la Empresa Agropecuaria Valdivia S.A del Municipio de San Isidro del 

Departamento de Matagalpa en el año 2017. 

 Agradecemos su valiosa colaboración.  

 

I. DATOS GENERALES: 

Nombre de la persona entrevistada: __________________________ 

Ocupación: _______________________________________________ 

Fecha de aplicación: _______________________________________ 

 

II. DESARROLLO: 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

1. ¿La Empresa es sujeta de IR? 

2. ¿Son personalidad natural o jurídica, residente o no residente? 

3. ¿Sobre qué giro comercial se estipula el IR de la empresa Agropecuaria Valdivia S.A? 

4. ¿Aplican retención sobre el salario, que porcentaje aplican? 

5. ¿Qué tipo de remuneraciones son exentas? 

6. ¿Cumplen con el cierre del periodo fiscal? 
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7. ¿Según la tabla progresiva de I.R salario, que porcentaje utiliza su empleador y a 

cuantos se les aplican? 

8. ¿Cumple con la obligación de retener, declarar y enterar impuestos? 

9. ¿De cuánto son sus ingresos brutos anuales, de los cuales son retenedores de I.R? 

10. ¿Qué ingresos son excluyentes de la renta? 

11. ¿Qué tipos de Costos y Gastos son deducibles de renta? 

12. ¿Qué métodos utiliza según en el registro de Inventario? 

13. ¿Qué sistemas utilizan en la Depreciación y Amortización? 

14. ¿Qué porcentaje de Alícuota Utilizan? 

15. ¿Cumplen con el Pago Mínimo del 1 %? 

16. ¿Cumplen con las retenciones que la ley establece? 

17. ¿De qué Impuestos son exentos en la entidad? 

18. ¿Están sujetos a retención las rentas de capital mobiliario, así como rentas de capital 

económicas? 

19. ¿Aplican IVA? 

20. ¿Utilizan las técnicas de Débito y Crédito al liquidar el IVA en periodos mensuales, 

así como lo estipula la ley? 

21. ¿Están sujetos a declarar el ISC? 

22. ¿La entidad entera y declara el capital y ganancias y pérdidas de capital, ante la DGI 

en el periodo establecido? 

SEGURIDAD SOCIAL 

1. ¿La empresa inscribe a los trabajadores ante el Instituto de Seguridad Social? 

2. ¿Qué tipo de Seguro aplican? 

3. ¿Qué requisitos solicitan al momento de emplear a los trabajadores? 

4. ¿Recibe usted remuneraciones a cambio de su labor? 

5. ¿Se les asignan viáticos a los trabajadores? 
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6. ¿Sus cotizaciones son pagadas semanalmente, quincenal o mensualmente? 

7. ¿Las vacaciones son pagadas o descansadas por los trabajadores? 

8. ¿El Instituto de Seguridad Social entrega en tiempo y forma la Planilla de pago de 

Cotizaciones? 

9. ¿Se les concede el subsidio y se les liquida en tiempo y forma de acuerdo a como lo 

establece la Ley? 

10. ¿Ha ocurrido eventos de Invalidez o Riesgo profesional, que la empresa haya 

incurrido en gastos de personal? 

11. ¿El riesgo ocurrido en la empresa ha sido temporal, parcial permanente o total? 

12. ¿Han sufrido infracciones por parte del INSS? 

IMPUESTOS MUNICIPALES 

1. ¿Qué Impuestos municipales son aplicados en la Empresa? 

2. ¿Se les aplica el Impuesto de Bienes Inmuebles de 1% (IBI)? 

3. ¿Están en constante regulaciones que establece el Plan de Arbitrio Municipal de 

Matagalpa? 

4. ¿La Empresa cuenta con su Matrícula correspondiente? 

5. ¿La Empresa paga mensualmente los Impuestos municipales, en este caso el 1% 

sobre el monto de los ingresos brutos obtenidos por las ventas o prestaciones de 

servicios? 
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Anexo 4. Planilla
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Anexo 5. COMPROBANTE DE PAGO DE PLANILLA 
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Anexo 6. Planilla de Estibadores 
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Anexo 7. Comprobante de pago de Planilla de Estibadores 
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Anexo 8. Declaracion Anual de IR 
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Anexo 9. Comprobante de Declaracion de Pago de IR Anual 
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Anexo 10. Boleta de IR Anual 
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Anexo 11. Declaracion Mensual del IR-Periodo 2016 
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FEBRERO 
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ABRIL 
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Anexo 12. Anticipos 

Pago Minimo Definitivo 
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Anexo 13. Declaracion de Ingresos Mensuales 
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Anexo 14. Pago de Retencion I.R Salario e I.R Compra 
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Anexo 15 Boleta de Impuestos Mensuales 
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Anexo 16. Contrato Laboral 
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Anexo 17. Inscripcion del Trabajador ante el INSS 
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Anexo 18. Declaracion de Ingresos ante la Alcaldia 
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Anexo 18. Comprobante de pago de la Declaracion de Ingreesos ante la 

Alcaldia 
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Anexo 19. Recibo de Cancelacion pago de Declaracion de Ingresos ante la 

Alcaldia 
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Anexo 20. Impuesto de Bienes Inmuebles 
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Anexo 21. Estado de Resultado Agropecuaria Valdivia S.A 

 

Agropecuaria Valdivia S,A 

ING.SABAS EVENOR VALDIVIA MORALES 

KM 115 CARRET.PANAMERICANA SAN ISIDRO 

2779-0413 

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS 

Hasta 31/12/2016 

        
Nro. de 
Cuenta Descripción de cuenta  Subtotal C$____  Total C$____ 

4               Ingresos                                     0.00 529,285.00 

41               Ventas de Servicios                         0.00 529,285.00 

4103               Secado Columnar                           521,662.83   

4108               Servicios  de  Báscula                    7,622.17   

      ================ 

      529,285.00 

        

6               Gastos                                       0.00   

61               Gastos Operativos                           0.00   

6101               Gasto de Comer/Trillo                     0.00 410,606.59 

6102               Gasto de Comer/Patio                      0.00 7,524.27 

6103               Gasto Comer/Secadora                      0.00 181,271.05 

6104               Gasto de Administración                   0.00 86,298.04 

7               Otros Gastos                                 0.00 4,646.76 

7101               Gastos no deducibles                      0.00   

      ================ 

      690,346.71 

        

  GANANCIA / PERDIDA   -161,061.71 
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Anexo 22. Cedula RUC 
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Anexo 23.  Inscripción ante la DGI 
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Anexo 24. Liquidación 
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Anexo 25. Reporte Riesgo Profesional 
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